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DIARIO 
DE LAS 

SESIONES DE CORTES. 

PRESIDENCIA DEL SEl’iOR GIRALDO, 

SESION DEL DIA 7 DE SETIEMBRE DE 1820. 

En el momento de abrirse la sesion, dijo el Sr. More- El Sr. MORENO GUERRA: Yo, reclamando el Re- 
no GNewa que en uso de las facultades que le concedia glamento, pido la atencion del Congreso.. . (Ley6 lu si- 
el art. 65 del Reglamento, pedia la palabra para tratar guiente indicacion): 
de un asunto del mayor interés, luego que se hubiese ctEn atencion á la agitacion popular de anoche en 
leido el Acta de1 dia anterior y dado cuenta de los ofi- Ias calles y plazas de esta córte, y á los gritos sedi- 
cias del Gobierno. ciosos que ha habido en las anteriores en el mismo 

Palacio del Rey, pido que inmediatamente vengan los 
Ministros á este Congreso para dar cuenta del estado en 

1 que se halla la seguridad pública.)) 
En seguida se leycí cl Acta. Leida esta indicacion, continub 

Mandaron las Córtes pasar a la comision segunda de 
Legislacion un oficio del Secretario del Bespacho de la 
Gobernacion de la Península, en que ponia eu noticia 
del Congreso haber provisto dos cátedras supernumera- 
rias del Colegio de Sjn Cárlos, prhvias las formalitiatlcs 
establecidas; pero que no se habia hecho así con la tcr- 
cera, por haberse propuesto para ella en primer lugar li 
D. Juan Francisco Sanchez, como sobresaliente en disec, 
cion y anatomía, no siéndolo en otros ramos; por lo cual, 
para ser provisto en dicha cátedra, segun prctendian los 
jueces de oposicion por varias fundadas razones, era in- 
dispensable dispensar el art. 1.” del capítulo V de las 
ordenanzas de 6 de Mayo de 1s 14, en que se prevenia 
que los catedráticos supernumerarios supliesen por los de 
número, cuya dispensacion era solo privativa dc l:is 
Córtcs. 

Ikanifestando el Sr. Secretario Lapez (D. Marcial) que 
no habia otro asunto del Gobierno de que dar Cllenta, 

tomando la palabra, dijo 

I ( 

El Sr. MORENO GUERRA: A esto me autoriza la 
Constitucion y el Reglamento; y la Constitucion me au- 
toriza además para hablar en el momento de presentar 
rsta proposicion, como lo voy á hacer. Hace seis 6 siete 
noches que se rst& gritando en Palacio 6 la entrada de 
S. M. iaioa el Rey nuestro Señor! El Rey es nuestro pa- 
dre. no auestro Señor; y estos gritos son gritos sediciosos 
y alarmantes, que no atreviéndose claramente B gritar 
rlc otra manera los que tratan dc turbar la tranquilidad, 
han tomado este medio para descubrir y comprometer g 
Btros. Esto es tan cierto, que en noches anteriores ha 
habido golpes y aun efusion de sangre dentro del mismo 
Palacio del Rey, por haber uno dicho entre aquellos fac- 
:iosos viva la C’o»stilucion. El intento de estos IIXilVadO8 
:stH- bien conocido; es el mismo que tuvieron en Mayo 
ìe 1 S 14, y solo la buena voluntad de este pueblo herí>i- 
:o nos salw3 anoche de una catástrofe y de una ruina. 
So sé si !os Ministros han tenido, como debian, noticia 
le unos errores tan marcados, contrarios á la Constitu- 
:ion y cont.rarios á la Representacion nacional: deseo sa- 
)er si estos han tomado las providencias enérgicas y vi- 
rorosas que la naturaleza del mal requeria; pues que 
:on su silencio en cierto modo han sido causa de que 80 



852 7 DE SETIEMBRE DE 1820. 

hayan aumentado. (Se le llamó al ónleit.) Soy represeu- 
tantc de la Nacion y hablaré cuanto crea útil y conve- 
niente, pues para ello me da facultad el Reglamento y la 
Constitucion. Digo que se ha dado lugar á que gradual- 
mente se vayan aumentando estos sediciosos de 100 a 
200, A 300, á 500 y 1.000. Entro los enemigos de la 
Coustitucion, y los que la querian sostener, íbamos a 
ser envueltos en los mayores males, si cl juicio del pue- 
blo de Madrid, y la adhcsion, que así este como los de- 
más de la Nacion tienen á la Constitucion, á pesar de 
los malvados y traidores, no hubieran destruido las ne- 
cias y locas esperanzas de los facciosos. Este es un asun- 
to muy grave: anoche se comunicsrian por el correo ge- 
neral á las provincias y á los reinos extranjeros las no- 
ticias de tales acontecimientos; y jcómo las pintarian? Y 
iquí! efectos pueden producir más funestos que los que 
se van a experimentar, respecto al empréstito que se tra- 
ta de negociar fuera de Espaiia, y respecto á nuestras 
relacioucs diplom;iticas y mercnntilcs, si no se pintan 
estos acontecimientos tal cual han sido, y sobre todo si 
no se trata de evitar que nunca más se repitan? Ello ha 
sido escandaloso: delante del Palacio mismo del Rey se 
principiaba ó queria principiarse la revolucion. Estos 
hechos son bien notorios. Pues vamos á ver qué es lo que 
han hecho los Ministros para evitar los males sucedidos, 
inmediattlmeme que separó del Gobierno de esta cúrte á 
un hombre lleno de méritos antiguos y aumentados en 
el restablecimiento de la Constitucion, el cual, con su 
infatigable celo y acertadas disposiciones, nos salvó, y 
salvó á toda la Nacion el dia 9 de Julio, de los horroro- 
sos efectos do una conspiracion. Venga, pues, el Go- 
bierno, y díganos, no lo que ha hecho ahora para con- 
servar la tranquilidad, sino 10 que antes habia dispuesto; 
entonces veremos si este Gobierno por las medidas to- 
madas es bueno, y si cumpliendo esactamcnte con sus 
deberes se le debe sostener. La Constitucion y el Regla- 
mento me autorizan para hacer esta sencilla proposicion; 
la he hecho, y conozco que es de una absoluta é indis- 
pensable necesidad que SC dé un testimonio público 5 
esta heróica villa y á todo el pueblo espafiol del estado 
en que nos hallamos, para que sepamos todos lo que de- 
bemos esperar ó temer, no solo de los movimientos sor- 
dos, sucesivos, de los facciosos enemigos de la Const.itu- 
cion y de las reformas radicales que estin pendientes en 
el Congreso, sino de la energía y prevision del Ministc- 
rio, para conservarle 6 retirarle nuestra confianza, si 
desde que principió 5 nacer el mal no ha tratado de 
ahogarlo cn su orígen. 1) 

ni mSs constitucional. Nos hallamos en el caso do que 
vengan los Miliistros al Congreso y den noticia del es- 
tado en que se encuentra la tranquilidad p:iblica de la 
capital. Ellos pueden manifestar las razones que han te- 
nido y la conducta que han observado, en términos sufi- 
cientes á tranquilizar el animo de los representantes de 
la Kacion, y á que el Congreso tome todas las providcn- 
cias que estan dentro de sus atribuciones y crea justas 
y necesarias para la salvacion dc la Patria, si se halla 
on peligro. Pero todos estas cosas se deben decir con la 
serenidad, sBbía energía y magestad que corresponde á 
la Representacion nacional. Es necesario que un repre- 
sentante de la gran Nacion espaiiola no se deje llevar de 
su celo, sino que con la mayor serenidad proponga lo 
que le parezca conveniente; y cuanto mayor sea el pe- 
ligro que se presente, mayor debe ser la calma y sere- 
nidad que debe haber entre nosotros. Vengan, pues, los 
Ministros, y expongan las razones de su conducta, y 
despues haganse aquellas proposiciones que se crean 
oportunas; pero suplico al Congreso que tratandose de 
asuntos dc grande interés y trascendencia, se observe 
cl mayor orden y uniformidad. 

El Sr. Conde de TORENO: Apoyo todo lo que acaba 
de decir el Sr. Victorica, y tambien la proposicion del 
Sr. Moreno Guerra, en cuanto á que vengan los Ministros 
á dar cuenta al Congreso de si han tomado todas las me- 
didas necesarias para asegura la tranquilidad pública y 
para impedir que tengan efecto las maquinaciones de los 
perversos que la intentan perturbar. Yo bien sé que 
no pueden ser estos más que enemigos de la Constitu- 
cion, serviles, que valiéndose del nombre de la Consti- 
tucion y del Rey constitucional, atacan las leyes y ma- 
quinan la ruina del sistema que nos ha dado la 1iberta.d. 
Estos delitos son de los que pueden sorprenderse in fra- 
gwti: si los Ministros no han tenido un caràcter firme y 
tal cual se requiere en semejantes circunstancias para 
proceder contra cualquiera, bien sea del seno de Palacio 
ó de los mismos criados del Rey, exíjaseles la responsabi- 
lidad. Por lo demás, los Diputados de la Nacion conser- 
varán el caracter que les corresponde, y primero con- 
sentiran verse sepultados bajo las ruinas de este edificio 
que dejar de cumplir con los deberes que la Nacion les 
ha impuesto. Si los Secretarios del Despacho no han to- 
mado todas las providencias que están á su alcance para 
impedir cualquier complot secreto que pueda haber exis- 
tido, seran responsables ante la ley; y esta responsabi- 
lidad se hará efectiva, si pudiendo impedirlo permiten 
que se turbe la tranquilidad pública. Nadie puede dudar 
dc esta verdad, ni de que si hemos sido imparciales con 
personas que nos eran tan caras por los servicios hechos 
ít la Patria, seremos tambien inflexibles, y yo cl prime- 
ro, contra los Ministros, no conociendo á los liombres 
sino 6 las leyes, y siendo víctimas de ellas por no faltar 
& nuestro deber. )) 

Así que el Sr. Moreno Guerra concluyó su discurso, 
casi 5 una voz, empezando por el Sr. Conde de Toreao. 
apoyó el Congreso la indicacion que habia leido, y que 
se volvió á leer por el Sr. Socr&wio, admitiendose a 
discusion; pero como se notase algun acaloramiento en 
varios Sres. Diputados, trató la mayor parte de restable- 
cer cl órden, diciendo el Sr. Rooira que suplicaba al 
Congreso se procediese en la discusion con la dig- 
nidad que era propia del carúcter español y de la Reprc- 
scnhcion nacional. Aimliú cl Sr. Presidede que no le 

quedaba duda alguna de la circunspcccion con que se 
procederin eu un asunto que debia llamar toda la aten- 
cion del Congreso, y que por lo mismo debia hacerse con 
la mayor wrenidad de animo, aspirando todos & concre- 
tar ideas dirigidas al bien general, exentas de todo aca- 
1oramieIlto. que nO serviria sino para subvertir el órdeu. 

En seguida dijo 
El Sr. VICTORICA: La proposi&u que se acaba 

de 1~ por el Sr freno Guerra no puede ser ti ju* 

Declarado el punto suficientemente discutido , se 
aprobó la indicacion del Sr. Moreno Guerra, y mientras 
se despachaban los oficios á los Sres. Secretarios del 
Despacho, se mandó dar cuenta de otros expedientes. 

Se acordó que pasase á la comision de Premios de 
los que han padecido por la Pitria, la exposicion de 
D. Miguel Domingo, impresor, en que manifestaba ha- 
ber impreso hasta el aiío de 18 14 cuantas producciones 
salian á luz en favor del sistema ; habiendo sido preso 
aquel Aiio y conducido á Mallorca, despues de saquearle 
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su librería, permaneciendo ocho meses en la cárcel, has- 
ta su confinacion por cuatro años en Ibiza. 

Se mandó pasar á la comision Eclesiástica otra expo- 
sicion del presidente de la Diputacion provincial de Búr- 
gos, jefe político de su provincia, en que manifestaba 
que aquella Diputacion unia sus votos á los de la de 
Avila, en cuento á impetrar de Su Santidad un Breve para 
que se cometiere á los Rdos. Obispos el conocimiento de 
las causas de dispensa de parentesco para los matrimonios. 

La Diputacion provincial de Múrcia hizo presente á 
las Córtes que los habitantes de aquella provincia se 
quejaban de las vejaciones que les causaba la arbitrarie- 
dad de aquellos resguardos; y añadia que siendo el es- 
tanco del tabaco opuesto á la franquicia y libertad que 
la Constitucion concede á todo ciudadano, le parecia 
muy oportuno se acordase su libre cultivo y tráfico. Se 
mandó pasar la instancia á la comision ordinaria de Ha- 
cienda. 

dos en el decreto de % de Agosto de 1811, se negaban 
á pagarle los derechos que le correspondian como due- 
ño territorial y solariego. 

A Ia misma comision se pasó igual queja del Mar- 
qués de Miraflores, Conde de Villapaterna , contra los 
vecinos de las tierras de sus estados. 

Se mandó pasar 6 la propia comision una súplica de 
D. Nicolás Campancdo, decano de la Audiencia de Ma- 
llorca, sobre que las C ír’ 7~: so sirviesen reaolvcr cl cx- 
pedicnte formado á instancia suya en lt) 13 , sobre ha- 
berle mandado la Digutacion provincial cesar cn la su- 
perintendencia de propios y presidencia de la Junta de 
caudales comunes de aquella villa. 

Varios pueblos de los denominados de sciioríos, SC 
quejaron de las exacciones que haciau los llamados se- 
ùores territoriales, interpretando á su modo los decretos 
que hablaban de la materia. Las Cortes mandaron pasar / 

A la misma comision pasó una exposicion de la pro- ! el expediente á la misma comision primera de Legisla- 
vincial de Búrgos, en que representaba la situacion las- cion. 
timosa de aquellos labradores, que solo habian cogido un 
duplo de 10 que sembraron, alcanzándoles apenas para 
cubrir las rentas de las tierras y demás pagos, de cuyas 
resultas, 6 no podrian sembrar en la próxima cosecha, 

, Se di6 principio a leer por tercera vez cl proyecto& 
/ ley sobre cl establecimiento de nuevos aranceles; pero 

ó seria tarde y mal; por lo qne proponia que de Ias exis- habiéndose prcsontado durante su Iectura los Sres. Sc- 
tencias de tercias Reales, excusado y noveno, se hicie- 1 cretarios del Despacho, mandó el Sr. Presidente suspcn- 
se á los labradores más menesterosos un moderado re- derla. 
parto por vía de empréstito hasta la futura cosecha, y 1 
bajo fianza; de cuya operacion se encargaria la Diputa- ; 
cion provincial. Se ley6 de nuevo la indicacion del Sr. Moreno Gucr- 

ra, diciendo en seguida 
El Sr. Secretario del Despacho dc la GCOBERDTA- 

A la ordinaria de Hacienda se pasó igual mente un oficio CION DE LA PENÍIKSULA: Las Secretarios del Des- 
del Secretario del Despacho de este ramo, con que re- pacho habian resuelto presentarse en cl Congreso para 
mitia dos instancias de D. Joaquin Saez Lopez y D. Joa- darle una idea aproximativa de lo ocurrido ayer, cuan- 
quin María Ferrer, solicitando guías para remitir a Bil- do se encontraron con el oficio de los Sres. Secretarios, 
bao y Pasages con direccion 5 sus respectivas iglesias : por el cual les comunicaban la resolucion de las Cortes 
dos custodias, cáliz y demás alhajas para la celebracion para que asistiesen & la tliscusion , á fin dc ilustrarlas 
de misas. sobre este punto. El Sr. Moreno Guerra, segun se ad- 

vierte por su indicacion, no ignora que en el dia de ayer 
ha habido gritos sediciosos y alarmantes que han turba- 

El Secretario del Despacho de la Gobernacion de UI- do la tranquilidad pública. Para satisfac.r cl Ciobicrno, 
tramar participó á las Córtes que el jefe político intcri- en cuanto puede, b las Cortes sobre este particular, creo 
no de la Habana le avisaba habcrk representarlo la Jun- que 10 más breve y sencillo serii leer 10~ parfks de oficio 
tade Censura de aquella provincia que se hallaba redu- que ha recibido desde que 6c hau manifestado accidcn- 
cida 5 un corto número de vocales, y que temia llegase tes de verdadera~agitacion. El parte que da cl capitan 
el caso de no poder formar acuerdo, Afiadia, que en general al Secretario del Despacho de la Guerra es cl 
efecto habia sucedido así por enfermedad de dos voca- que sigue: 
les, en cuya virtud volviú á representarle la Junta para ((Excmo. Sr.: El capitan general de esta provincia, 
que nombrase dos suplentes, como lo habia hecho, nom- en oficio que recibo en este instante, me dico lo si- 
brando á D. Luis Gato. abogado , y al presbítero Don guiente : 
Justo Velez. Las Cortes mandaron pasar el oficio á la «Como á horas de las siete de la noche me empcza- 
comision de Libertad de imprenta. ron á llegar partos verbales de que se reunian varios 

grupos de gentes como para formar una conmocion po- 
pular, rectificándome en las noticias, y aun de algunas 
que conspiraban contra cl señor jefe político y su habi- 

A la primera de Legislacion se pasó UUB eXPOSicion tacion. Inmediatamente puse la guarnicion sobre las ar- 
de D. Lúcas de Zafra, vecino dc la ciudad de Baza, que mas; mandí: que todos los cuerpos de infantería, inch- 
fin&e de que los vecinos de la villa de CaStril, apoya- 1 sos los de guarnicion de Casa R& ae mantuviesen pron- 

214 
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tos en sus cuarteles para acudir donde conviniese; el de 
caballería del Príncipe marchase sobre la calle de la 
Reina (donde está la habitacion del señor jefe político); 
el de Almansa se situara en la Plaza de In Coustitucion; 
que todos mandasen gruesas partidas al cargo de oficia- 
les para patrullar por la circunferencia de SU recinto, y 
que la Milicia Nacional local de ambas armas lo hiciese 
por el centro de la poblacion. Posteriormente dí órden 
para que el regimiento de Almansa fuese sobre el mayor 
grupo que observase para dispersarlo con prudencia, 
Como á las nueve de la noche oí voces y ví que un gru- 
po de gentes tumukadas entraban por mi calle con ha- 
chas encendidas, diciendo viva Riego: bajé á la puerta 
de mi casa, y se me destacaron dos, de los cuales uno de 
ellos, al parecer de los cabecillas, no me habló en buen 
sentido, ni se produjo con decoro: mnndé detcnrrlo en 
mi guurdia, y resulta ser D. Juan Jos& Parcz, cmplendo 
con 6.000 rs. cn la Secretaría de la Dirrccion de la Ha- 
cienda pública, cl que queda entregado al sciíor jefe po- 
lítico pura los efectos que haya lugar en justicia. 

Son las doce de la noche, y recibo continuados par- 
tes de quedar restablecida la tranquilidad pública, alte- 
rada momentáneamente por un corto número de faccio- 
sos ; no obstante, subsiste la tropa sobre las armas, y á 
su debido tiempo cuidaré de que descanse. 

Todo lo cual tengo el honor de participar á V. E. 
para que si le parece elevarlo á 8. M., le asegure 
puede descansar tranquilo sobre la lealtad de sus súbdi- 
tos, sobre el amor que le profesan, sobre la disciplina 
de la subordinada tropa que tengo el honor de man- 
dar y sobre mi vigilancia. )) 

))De Real órden lo traslado á V. E. para los efectos 
consiguientes CR el Ministerio de mi cargo. Dios guarde 
{i V. E, muchos aiios. Palacio G de Setiembre de 1820. = 
Juan Jabat .-Sr. Secretario del Despacho de la Gober- 
naciou de la Península. )) 

A consecuencia de este oficio , los Secretarios del 
Despacho tomaron varias providencias dirigidas iL co- 
operar á la conservacion de la tranquilidad pública y del 
órden, y entre otras fueron las siguientes: 

(tExcmo. Sr. : Habiendo llegado á noticia del Rey que 
cl órden público se ha alterado en la noche de este dia, 
se ha servido mandar que V. E. proceda inmedintamen- 
te 6 averiguar, por cuantos medios están á, su alcance, 
quiEnes han sido los instigadores mal¿volos que han 
intentado comprometer la opinion de los hsbitantcs de 
esta muy heróica villa, dándome cuenta sin pérdida de 
momento, para hacerlo presente á S. BI. 

Lo de que su Real órden comunico á V. E. para su 
exacto cumplimiento. Dios guarde á V. E. muchos anos. 
Palacio fj de Setiembre de 1820. =Sefior jefe político dc 
la provincia de Madrid.)) 

Otra providencia fué la que sigue: 
((Excmo. Sr.: Ha llegado á noticia del Rey que la 

tranquilidad pública de esta córte se ha alterado, y en 
consecuencia ha resuelto que V. E. desplegue toda la 
energía propia de las circunstancias para restituir el ór- 
den público, valiéndose de la fuerza armada, y acordan- 
do con el capit.an general todas las providencias oportu- 
nas, bajo toda la responsabilidad de V. E., y dando 
cuenta fí S. M. por mi mano de las resultas, para acor- 
dar en consecuencia lo conveniente. 

Lo que de órden de S. M. comunico á V. E. para su 
exacto cumplimiento. Dios guarde AV. E. muchos anos. 
Pala6io 6 de Setiembre de 1820 .=Se trasladó 4 Guer- 
ra. =ScíIor jefe político de esta provincia. )) 

En efecto, el brden quedó re&ab&ido, y ea de ab- 

soluta notoriedad que desde las doce de la noche en ade- 
lante Madrid estuvo enteramente tranquilo, y sus pacífi- 
cos habitantes durmieron sin que el menor ruido inter- 
rumpiese su sosiego. Cu&l sea el motivo, ó por mejor 
decir, el orígen de semejante suceso, no puede el Go- 
bierno por ahora anunciarlo con exactitud; sin embar- 
go, tiene suficientes datos para creer que las personas 
que han intentado ayer turbar la tranquilidad no cesan 
en su intento, y quiz8 hoy repetirán con más empefio 
sus inútiles esfuerzos. Pero el Gobierno ha tomado las 
providencias necesarias para que se frustre cualquiera 
tentativa ; y el Congreso puede estar seguro de que la 
tranquilidad pública no scrri turbada, conservándola el 
Gobierno aun il costa de la vida de Ios indivíduos que le 
componen. Esta mnismn se 11% recibido un pnrtc tld jefe 
político rehtivo ii los SUWROS de anoche, y su tenor es 
el siguiente: 

<tRxcmo. Sr. : En la macana de ayer fueron nrran- 
cados dc distintos sitios varios pasquines en extremo 
alarmant,es y sediciosos. 

La llamada sociedad de la Fontana de Oro habia 
anunciado por carteles manuscritos haber determinado 
tener sesion pública en la noche del mismo dia. 

Las noticias que adquirí de que una faccion con- 
curria á la escalera de Palacio para dar gritos de sedi- 
cion en distintos sentidos á la entraday salida de Sus 
Magestades y AA., me impusieron el deber de concurrir 
al mismo sitio en la tarde de ayer, habiendo prevenido 
lo hiciese tambien un alcalde constitucional y dos regi- 
dores. Al regresar el Rey ti Palacio, ya se notaron al- 
gunos movimientos de inquietud que no tuvieron resul- 
tados del momento, y me quedé á dar cuenta 5 V. E. 
de mis observaciones acerca de todo lo ocurrido hasta 
entonces. 

Ya habian llegado algunos rumores á Palacio de ha- 
ber en la Puerta del Sol y calle Ancha de San Bernardo 
á la plazuela de Santo Domingo unas facciones sediciosas, 
que, al tiempo que gritando iviva Za Constitucio~a! se 
anunciaban patriotas y ciudadanos, la estaban infriu- 
giendo allanando cl sagrado de mi cusa y reconocién- 
dola por sí mismos, para ver si me encontraban en ella. 
Esta. noticia la recibí hallándome en la Secretaría del 
Despacho de la Guerra, é inmediatamente me trasladé 
al alojamiento del señor capitan general para impartir 
su auxilio. 

Este jefe ya era sabedor de tan desagradables ocur- 
rencias, y estaba dictando laa órdenes oportunas á dis- 
persar los facciosos, con el tino, prudencia y energía 
que le han grangcndo justamente el concepto de buen 
militar y digno ciudadano. A sus atinadas providencias 
SC debió el restablecimiento del sosiego público, y la 
seguridad de mi casa y familia en la noche de ayer. En 
seguida he mandado publicar el bando, de que acompa- 
ño la adjunta copia. 

No pudiendo dar por ahora noticias mSs detalladas 
á V. E., porque no se me han presentado hasta ahora, 
que son las cinco de la mafiana, de los indivíduos de 
ayuntamiento mtís que el alcalde primero oonstitucio- 
nal D. Félix Ovalle y el regidor D. Jcrúnimo Piiieiro, 
que ya consta á V. E. la hora en que lo verificaron. 

Luego que reciba los partes que me den los indiví- 
duos que han debfdo rondar en virtud de mis órdenes 
anteriores, lo comunicaré B V. E. para noticia de S. M.; 
limitándome por ahora á aseguar á U. E. que el heróico 
pueblo de Madrid, de cuyo nombre se ha abusado es- 
candalosamente por una gavilla de sediciosos, no ha to- 
mado parte alguq4 en el w33so que nwtivsr esta expo- 
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sjcion; y aun me atreV0 á manifestar á V. E. que ha 
desaprobado lan malvados procedimientos, en vista de 
que se oyeron IaS reclamaciones más vivas de los ciu- 
dadanos de que sufriesen un pronto y ejemplar castigo 
los perturbadores del órdcn. 

La guarnicion dc esta plaza ha observado la con- 
ducta mas brillante y digna del elogio de los hombres 
honrados, amantes verdaderos del Rey y la Constito- 
cion, por que suspiran todos los buenos. La Milicia Na- 
cional de caballería é infantería se ha hecho acreedora 
al reconocimiento público por su buen porte y decidida 
conducta. 

ES cuanto hasta el momento puedo decir a V. E., 
sin omitir ha sido arrestado uno de los facciosos, que 
ha sido entregado al juez competente. 

Dios guarde á V. E. muchos anos. Jladrid 7 de Se- 
tiembre de 1820.=Excmo. Sr.=El jefe político de la 
provincia dc Madrid ,=Sr. Secretario del Despacho de 
la Gobernacion de la Península. )) 

El bando que se cita en este parte es como sigue: 
((Don Miguel Gayoso de Mendoza, etc. =Hago saber: 

Que estando encargada por la Constitucion y leyes vi- 
gentes la conservacion del órdcn público y la seguridad 
de las personas y bienes de los ciudadanos á la auto 
ridad que ejerzo; y en atencion á que unos cuantos fac- 
ciosos, abusando del respetable nombre del heroico pue- 
blo de Madrid, se han propasado en la noche de ayer 6 
interrumpir el sosiego publico con reuniones tumultua- 
rias y sediciosas, invocando el sagrado nombre de la 
Constitucion en el mismo momento que la estaban in- 
fringiendo escandalosamonte, allanando la casa de un 
ciudadano, y atropellando los respetos debidos 6. la pri- 
mera autoridad civil de la provincia, mando: 

1.” Que á cualquiera hora del dia 6 de la noche que 
se adviertan en las calles reuniones de gente que pue- 
dan fomentarse por los malévolos, sean dispersadas por 
las autoridades civiles, que esta& auxiliadas por las 
militares en caso necesario. 

2.’ Que desde el anochecer no se permita cantar 
por las calles, ni andar vagando por ellas en partidas 
numerosas con este pretesto. 

3.” Los contraventores serán perseguidos y casti- 
gados con arreglo á la Constitucion y leyes del Reino 
por los jueces competentes, sin la menor contemplacion 
ni disimulo. 

4.” Los jefes militares auxiliarán á los alcaldes y 
ayuntamiento constitucional de esta villa, para que con 
toda energía haga cumplir este bando en todas sus par- 
tes, bajo su expresa responsabilidad. 

Y para que nadie pueda alegar ignorancia he man- 
dado fijar este bando en los parajes públicos y acos- 
tumbrados, y que se publique en el Diario de esta ca- 
pital. 

Madrid 7 de Setiembre de 1820. =El jefe político de 
la provincia de Madrid. )) 

Estas son las providencias tomadas por cl Gobierno 
para conservar la tranquilidad en esta córte, y de las 
cuales puede convenir informar al CongrCsO. Todas las 
demás que están en sus facultades se han puesto y SC 
pondrau en ejercicio; y aunque no es posible prOfCtiZar 
sucesos venideros, se puede asegurar que habiendo 
I,uesto en práctica todos los medios que están al alcan- 
ce de la prudencia humana, tendr&n CstOS el éxito que 
es de desear. Siu embargo, es Ilecesarío no disimular 
que los síntomas de la conmocíon de ayer haI1 sido muY 
varios y complicados. 1-0 apelo al juicio, Y abn dirc’: á 

la justicia de los que han podido ser tEstigOS de ellos, y 

30 podremos menos de convenir en que un velo oscurí- 
simo, formado por las diversas voces alarmantes que se 
oian, cubria el carácter de la intentada sedicion. Esta 
oscuridad es una prueba de la hipocresía, y del espíri- 
tu que animaba á los que la dirigian. Pero el Gobierno 
prescinde de todas estas circunstancias que pueden dar 
márgen ;i muchísimas congeturas, y solo dirá que cual- 
quiera que sea el cíwkter con que se presente el suce- 
so, á su cargo está la conservacion del órden, y que 
éste se conservara k toda costa. 

El Sr. PALAREA: Sefior, be estado escuchando 
con la mayor atencion los partes que acaba de leer el 
Sr. Secretario de la Gobernacion de la Península. En el 
del capitan general yo no veo más que el que se verifi- 
có un hecho sin otras noticias particulares sobre la cau- 
sa que 10 motivo: se limita á referir que hubo una con- 
mocion en la noche de ayer, la hora á que cesó y las 
oportunas y acertadas medidas que tomb por su parte 
para conseguirlo. En el del jefe político ya se dice algo 
mhs, ya se anuncia el orígen de la conmocion cuando 
expresa que con noticias de que en las noches anterio- 
res habia habido reuniones en la puerta de Palacio, fuó 
á él ayer tarde para cerciorarse. Yo quisiera que el jefo 
político a&diera si habin comprobado que se hubiesen 
verificado tales reuniones, y si habia conseguido ave- 
riguar su objeto; porque á mí me consta que las tales 
reuniones se han verificado en los dias anteriores, y que 
en ellas se han oido voces alarmantes y subversivas, no 
de la categoría y de la esp%iede las que anoche se oye- 
ron en boca de los que, reunidos, pasearon alborotando 
algunas calles de esta heróica villa, sino de las que se 
repitieron en el funesto Mayo de 18 14, las mismas que 
hicieron caer la Constitucion, dispersar las Córtes, en- 
cerrar á los patriotas en lóbregos calabozos, sumergicn- 
do á la Nacion en el abismo de desgracias que hemos 
experimentado, y que es absolutamente imposible dcs- 
cribir. Si existieron estas reuniones, y en ellas se die- 
ron tales voces, ipor que la autoridad en lugar de ir á 
escucharlas como por curiosidad, no trató de indagar 
quiénes eran los que las habian dado? Entonces se bu- 
biera visto, entonces se hubiera demostrado el verdade- 
ro orígen ‘de la conmocion de anoche y su principal ob- 
jeto. Digo esto al Congreso para que no se deje seducir 
de esas voces infernales, de esa espada de dos filos que 
trata de dividirnos, de introducir la discordia entre los 
buenos, y que si se le da demasiado crédito nos condu- 
tiria á la anarquía y á la guerra civil, y por último, acaso 
al despotismo militar; de esa voz aciaga que con tanta 
malicia como perversidad han sabido reproducir esos 
indignos espaiioles, llamados serviles, de que habia una 
Constitucion secreta y un partido republicano, voz alar- 
mante y esparcida por los enemigos del sistema consti- 
tucional, porque saben que tal forma de gobierno es la 
que más repugna á la Nacion, y vuelven 6 repetir una 
calumnia con que lograron seducir It loa incautos en el 
ano 14, y que fue una de las causas principales de que 
consiguiesen en aquella época el inícuo objeto de sus 
siniest.ros planes. Si á las voces que anoche sc oyeron 
por las calles de Madrid han precedido otras que efecti- 
vamente no han llevado ni llevan el carácter de estas, i,por 
que no sc han tomado las medidas convenientes para 
contenerlas? He dicho y repito que á mí me consta que 
cn varios tlias anteriores se han dado voces altamente 
subversivas: y ¿quU clase de personas eran las que las 
daban’! i,h qui: acudian? Si entramos on esta indagacion, 
si la autoridad conipeckntc: hubiera descendido con an- 
telacion á estos pormenores, no seria tan oscuro como 
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se da á entender, el objeto que en ello se proponian: el 
principio, pues, de la conmocion de anoche, á mi modo 
de ver es claro; es más, es evidente. 

Supuesto que es un hecho cierto que se habian dado 
anteriormente esas voces funestísimas, semejantes á las 
del allo de 1814, iqué extraño es que los constituciona- 
les, especialmente aquellos que tienen su suerte identi- 
ficada con la del actual sistema, y que están decididos 
á sacrificar su vida en defensa de la Constitucion, mar- 
chasen á la puerta y escalera de Palacio, unos á Contra- 

restar esas voces, y otros á ver si eran efectivas? JIe 
consta que indivíduos tan constitucionales como yo, sin 
ser más que constitucionales, y que han jurado derra- 
mar hasta la última gota de su sangre por defender 
nuestro Código fundamental, personas de toda probidad, 
de mi mayor confianza, fueron & la puerta de Palacio 
únicamente para convencerse de lo que habia: fueron, y 
efectivamente oyeron lo que no quisieran, y se echaron 
sobre algunos de los facciosos que habian prorrumpido en 
las voces subversivas, y les obligaron á decir viva el Rey 
constitucional. Hé aquí el verdadero orígen de la conmo- 
cion de anoche. Pero los indivíduos que daban aquellas 
voces ilo hacian movidos por sí 6 por otros? No lo sé. Lo 
que si sé á no dudarlo es que frustrado su primer obje- 
to porque la presencia y el valor de los constitucionales 
obligó á unos á que Callasen y & otros á que se retira- 
sen (pues hubo golpes para que se dijese viva el Rey 
constitucional, viva la Constitucion) es muy natural, 
está en el órden de las Cosas, que perdido el primer gol- 
pe, se esparciesen estos por la poblacion mezclando con 
las voces de viva la Constitucion otras alarmantes, y 
que indiczwen otro objeto distinto del que primero lle- 
vaban; y que los otros, gozosos con el triunfo que habían 
conseguido, lo hiciesen tambien sin malicia alguna y 
con la mejor intencion del mundo. P itiene algo de ex- 
traño que los directores de aquella esceha subversiva, 
viendo frustradas sus intencfones por la energía de los 
que están comprometidos en la continuacioa del actual 
sistema, y que los habian atajado en sn tentativa, esco- 
giesen otro objeto nuevo de disimulacion? El Congreso 
sabe que la hipocresla se disfraza bajo de muchos as- 
pectos para eludir la ley y hacer que su cuchilla caiga 
sobre los inooenkes que no tienen más delito que ser 
verdaderos amantes de la Constitucion. Veamos si estas 
son conjeturas, 6 si los hechos que han ocurrido ante- 
r?ormenb prueban la exactitud de mis sospechas. Vea- 
mos si han ocurrido otras ConMociones. 

Es pilblico, es nbtorio que en Búrgos, eh Zaragoza, 
en Galicia, se han hecho no pequcnas tentativas, no co- 
mo las de aquí, sino verdaderas insurrecciones p%ra der- 
ribar por sus cimientos el sistema constitucional; u cbá- 
les han sk2o hasta ahora los castigos que hemos visto? 
Ninguno. De consiguiente, sus primeros motores ah- 
mentan todavía criminales esperanzas, y dicen: $e ma- 
lograron equellas primeras tentativas; tanteemos otro 
ílanco: inventemos esa it’iea de república, tan odiosa 6 
los espaìlolcs, y de esta manera dividiremos entre sí los 
constitncionalrs; los tímidos se sobresaltan y acobardan, 
los moderados se agitan y conmueven y los valientes se 
irritan y exasperan; y desoonfiando así todos UROS de 

otros, introducimos entre ellos ladiscordia y triunfaremos. 
Hechos particulares de que tengo exacta noticia, de es- 
tos infames serviles en estos últimos dias, me confirman 
en mi modo de pemsar: algunas de las ocurrencias fil- 
t+has sdwe hechos que todos sabemos, y CUYOS ti&+ 

memos todavía se ocultan, les han hecho cefe33hr mmo 
seguro su’imnediato triunfb. 

Es un hecho sabido que en Madrid mismo salió uno 
publicando que existia ese plan de república, y que den- 
tro de este augusto Congreso se encerraban algunos in- 
divíduos que abrigaban esas mismas ideas. No sé en qué 
estado se hallará la causa del desgraciado autor de se- 
mejante calumnia; pero sí sé que con esparcirlas dan 
orígen & la agitacion en que nos hallamos; y yo asegu- 
ro que si al expresado autor de semejante papel, califi- 
cado de eminentemente subversivo por la Junta de Cen- 
sura, supuesto que no puede probar su contenido, se le 
hubiera puesto en un patíbulo al tercer dia, esas voces 
hubieran merecido el más alto desprecio entre los bue- 
nos, y los malos no se hubieran atrevido á repetirlas. 

Los españoles no quieren otra cosa que Constitucion 
y Rey constitucional: yo 10 aseguro. Pero si por desgra- 
cia hubiese algunos que intentasen pasar más adelante 
de lo que aquella prescribe, 6 que, por el contrario, qui- 
siesen derribarla (lo diré franca y libremente), me opon- 
dr6 siempre, así contra los primeros como contra los se- 
gundos, no solo con palabras, sino tambien con obras: 
aquí con razones y fuera de este augusto santuario de 
las leyes con el sable; y este mismo brazo que lo ha ma- 
nejado, quizá no en vano, en la guerra de la libertad y 
de la independencia de la Nacion contra los enemigos 
exteriores, sabrá repetir lo mismo contra los enemigos 
interiores que tratasen de derribar la Constitucion, ya 
sea de un modo, ya de otro. Pero supuesto que los au- 
tores de todas las tentativas públicas, claras, evidentes, 
que ha habido en distintos puntos de la Península para 
destruir el actual sistema, han sido los infames serviles, 
iá que bu&ar otro orígen á la conmocion de anoche? Y 
habiendo sido tan frecuentes las conspiraciones impoten- 
tes de los malvados contra el sistema; siendo muchísimos 
los presos por perturbadores de la tranquilidad pública; 
estando ésta aún amenazada en el dia, jno es llegado ya 
el momento de que se lleve á efecto lo prevenido en el 
artículo 308 de la Constitucion, por el que se suspenden 
las formalidades para el arresto de las personas, y que 
se aceleren algun tanto los trámites de los procesos cri- 
minales para que la Nacion vea que la Constitucion no 
pone las trabas que sus euemigos aparentan? ~NO seria 
éste tambien un medio bueno de escarmentar & los mal- 
vados, viendo la prosrtitnd del castigo? De cualquiera 
masera, yo creo que estamos en el caso de que .se lleve 
á efecto el artículo citado de la Constitucion ; durante 
solo el mes 6 los dos meses que nos restan de legìslakura. 

Yo sé que al Poder legislativo no le compete tomar 
medidas gubernativas; pero supuesto que el origen de 
esas conmociones es evidente que ha sido de las re- 
unWnes excesivas á la puerta de Palacio, $0 se podria 
insinuar qae no se permitiesen estas por ahora, y que 
solo se consienta permanecer allí reunidas á aquellas 
personas que van á presentar sus solicitudes al Monarca? 
Creo seria eats una medida muy conveniente. 

Por otra parte, en atencion á qne el Rey se decidió 
Kire y expont&neamente á jurarla Constitucion , á que 
es el primer Rey constitucional que tenemos despues de 
tres siglos de esclavitud, se le podria llamar así por ex- 
celencia, y se podria resolver por decreto especial que 
en lo sucesivo en todas las reuniones y en todos los ae- 
tos en que está prevenido 6 que se acostumbra á dar vi- 
vas al Monarca, se diga viva el Rey constitucional, y 
que cualquiera otro viva que se le dé se tenga por snb- 
vorsivo. Con estas medidas y las dem&s que el Congreso 
tenga pop convenientes, me parece que sakbmos de ese 
caos en que nos haRamos, y Se disipar6n esas nubes que 
yo seguro no temo, pero que iniluyen demasiado en el 
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bien de mi amada Patria, y que aunque para mí no sean 
temibles, sé muy bien que pueden conducirnos á la di- 
vision, y por Consiguiente a la guerra civil, que cs el 
peor de todos los males que pueden sobrevenir ri una so- 
ciedad. Para evitar que nos veamos envueltos en tan fu- 
nesto y desgraciado acontccimicnto, es necesario tomar 
cuantas providencias se crean conducentes, no omitien- 
do medio, trabajo, ni fatiga, pues aunque el cxito en el 
último resultado scris cl triunfo de la Constitucion, se 
habria derramado mucha sangre espaiiola que dcbcmos 
economizar & toda costa. 

El Sr. lKOREN0 GUERRA: Sin embargo de lo que 
se ha dicho, desenria que los Sres. Secretarios expusie- 
sen las providencias que ha tomado el Gobierno en los 
dias anteriores al de ayer. Hasta ahora solo se ha da- 
do parte al Congreso de las acordadas y puestas en prác- 
tica en ese dia, y posteriormente; pero siendo cierto que 
la fermentarion popular, 6 por lo menos los rumores se- 
diciosos existen hace cinco 6 seis dias, 10 cs tambien que 
las Córtes deben sabor las providencias que con antcrio- 
ridad se han tomado. 

Estoy conforme con 10 que ha dicho cl Sr. Palarea, 
excepto en la parte de que se suspenda el art. 308 de la 
Constitucion, porque yo creo que para castigar á tantos 
delincuentes no ha hecho falta la posibilidad sino la vo- 
luntad. 

El Sr. Secretario del Despacho de la GOBERNA- 
CION DE LA PENÍNSULA: Convendrá hacer algunas 
aclaraciones á que da motivo el discurso clocuentc y 
animado del Sr, Palarea, porque en casos scmejantcs 
nada es más perjudicial que las equivocaciones. Ha di- 
cho muy bien este Sr. Diputado que el suceso de ayer 
puede ser un efecto de las causas que ha indicado, y 
traer de allí su orígen. Es un hecho que las disposicio- 
nes t,omadas por el jefe político suponen una preexisten- 
cia de sucesos anteriores; pero tambien es un hecho que 
el Gobierno no habia descuidado por su parte tomar las 
providencias necesarias. En cuanto á lo que se ha dicho 
con respecto a lo sucedido antes de ayer, conviene te- 
ner pruebas ciertas para asegurar los hechos que se han 
citado; porque yo dudo mucho que sea posible probar 
que voces ahrIIIdIlteS SC oyesen con escándalo en la cs- 
calera de Palacio. Como quiera que sea, cl Gobierno, 6 
por mejor decir , 10s Swetarios del Despacho, que casi 
viven dc contínuo en cl Palacio mismo, ninguna noticia 
tuvieron de ellas; pero apenas la tuvieron dc lo ocurrido 
ayer, tomaron providencias, de que resultó el arresto de 
una persona que permancciú detenida veinticuatro ho- 
ras; y como en su declaracion manifestase que no habia 
querido decir sino viua el Rey, á pesar de que se le ha- 
bia querido obligará que gritase oiaa Za Coitstitucion, 80 
le puso en libertad, no pareciendo este un motivo sufi- 
cicnte para que se le formwe causa. El wugeto es cono- 
cido, y si hubiese motivo para formársela, sohraria tiem- 
po para ello. El Sr. Diputado que acaba de hablar tiene 
demasiada justificacion para que se dude de los hechos 
que ha sentado ; pero sin duda esas voces no serian de 
gran consideracion ni mu-v alarmantes. cuando el Go- 
bierno, que vela y vela& sin cesar, no tuvo la mrnor 
uoticia de ellas. 

Por lo que toca á las causas pendientes formadas ti 
algunos enemigos de su Patria, no es hoy la primera 
vez que se ha culpado al Gobierno de morosidad. Esta 
cs una inculpacion malhadada que el Gobierno tiene que 

sufrir cn silencio, porque aun no se quiere acabar de 
entender que la dilacion con-kte en la forma de enjui- 
ciar y en los tramites, quizá demasiado dilatados, que 

prescriben las leyes para Ia formacion de causas y de- 
fensa de los culpados. Todos los reos que han sido pre- 
sos por disidencia cstki entregados á la justicia, y el 
Congreso mismo esti actualmente tratando de una ley 
pam abreviar el curso de las causas criminales. Y iqué 
se diria del Gobierno si hubiese infringido en un apico 
las leyes existentes, cuando se Ic inculpa por haberlas 
seguido religiosamente? iQué reclamaciones justas no 
hubiera habido en est.e Congreso? Yo no me quejo, por- 
que estas misrnas sesiones manifestarán eternamente el 
vínculo indisoluble que une y estrecha á los dos podc- 
res; pero no puedo menos de reconocer la terrible rcsi- 
dencia que se hubiera tomado á cualquiera de nosotros 
que hubiese osado traspasar una letra de las f6rmulas 
prescritas por la Constitucion y las leyes. El Gobierno 
puede aitunciar A la faz de la Nacion y del orbe entero, 
que ha sido imparcial en las providencias gubernativas 
que ha tomado; imparcial, pero enérgico y activo. Los 
Sres. Diputados no pueden ignorar que ha llegado su 
imparcialidad hasta mandar prender, cn el acto mismo 
de ir á ejercer sus funciones, á un indivíduo de la ca- 
pilla lLcal, complicado en la causa de Búrgos. Esto no 
SC dice, y solo se inculpa de morosidad, de una morosi- 
dad tan indispensable que SC harin cargo al Gobierno 
si no la hubiese, porque para evitarla hubiera sido pre- 
ciso atropellar las leyes. Yo preguntaria si la Cpoca 
anterior presenta muchos ejemplos de una imparciali- 
dad semejante. iQué influjo no hubiera tenido para con- 
tener la mano del Gobierno la investidura do una per- 
sona que dependia de la capilla Heal? Ese número de 
presos que hay en Búrgos ino está acaso compuesto de 
personas de la más alta categoría del Estado? iY & pesar 
dc esto se culpa al Gobierno de miramiento y de consi- 
deraciones! Se dice que cl curso de las causas es lento; 
y si no lo fuese, si no se guardasen las f6rmulas dc las 
leyos, i,“O se reclamaria con razon? Tiempo vendra en 
que la justicia quede satisfecha, y justificado el Gohier- 
no: pero á bsk no le es dado anticipar bpocas. Como 
quiera, no debemos desentendernos de los sucesos que 
han ocurrido no hace mucho tiempo, y que son los que 
pueden haber influido en la exaltacion de loa unimos, y 
tal vez haber dado motivo & esas voces sediciosas en Pa- 
lacio, voces que acaso podran no haber sido la cxprcsion 
de los que las produjeron. De esa especie de oscilacion 
de que ha hecho mencion el Sr. Palarea, quizít SC ha- 
brán aprovechado los enemigos de la libertad para inten- 
tar, con cl auxilio de un escándalo, proyectos que de 
otra manera no hubieran podido disfrazarse. El Sr. Pa- 
larea ha dicho que no solo se empleara en calidad de 
Diputado en perseguir a los enemigos del sistema cons- 

titucional, sino que en caso necesario empleará tamhien 
su espada. #Sto es lo que desea el Gohierno. El suceso 
de anoche no es aislado: es la consccunncia de una exal- 
tacion que ha sido precedida de sucesos que ahora no 
entraré á calificar, porque no es del caso. Si necesario 
fuere, manifestarc al Congreso franca y lealmente to- 
dos los sucesos. 

El Sr. PALAREA: Cuando yo mc he quejado de la 
morosidad y lentitud que se observa en esas causas, no 
he podido dirigirme a inculpar en ello al Gobierno, por- 
que esto seria ignorar la ConstitUcion y desconocer la 
marcada division de los tres poderes. Una prueba de es- 
ta verdad es la indicacion de que he hecho mérito, en 
que propongo que en conformidad del art. 308 se sus- 
penda el capítulo a que SC refiere sobre el modo de pro- 
ceder en las causas criminales, lo cual no tendria lugar 
si pudiese atribuirde á culpa del Gobierno la insinuada 

215 
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morosidad. ,He dicho esto para deshacer la equivocacion promueva, son verdaderament,e asonadas de serviles; el 
del Sr. Secretario del Despacho de la Gobernacion de la que incomoda á los demás, y con pretesto de observar 
Península. ~ las leyes las infringe todas, es cn mi opinion el mayor 

El Sr. Secretario del Despacho de GRACIA Y JUS- servil, entendiéndose por este nombre quien no quiere 
TICIA: Para satisfaccion del Congreso, ya que deagra- leyes justas é iguales para todos. En cuanto á lo que se 
ciadamente no es posible que el Gobierno haga una ma- ha dicho de las causas, ha respondido bien el Sr. Secre- 
nifestacion pública. por la que constase á toda la Sacien titrio del Despacho de la Gobernacion. Estas tienen que 
su inculpabilidad en la lentitud de las causas de Burgos, seguir los trAmites prescritos por las leyes. El modo de 
debo anunciarle, y juntamente á todo el pueblo que me remediarlo seria haber variado las leyes que prescriben 
oye, que no hay memoria de haberse conocido un juez las formalidades de los procesos, 6 si se quisiera acusar 
lan activo como el que conoce de ellas. Puedo asegurar al Ministerio, citando los casos en que se habia apartado 
en honor suyo, que procediendo en el órden regular de la ley. No soy amigo de las leyes de excepcion; en 
y legal como él procede, diez jueces no hubieran hecho general, no se consigue con ellas cl objeto que se desea, 
lo que ha hecho é1 solo. Si me fuera lícito decir el esta- G si se consigue es muy precario. Estoy dudoso si con- 
do de la sumaria, se llenarian de gozo los Sres. Diput.a- vendrá suspender los artículos de la Constitucion de que 
dos y cl pueblo; pero no siéndome dado el hacerlo, solo ha hablado el Sr. Palarea: en el curso de la discusion 
llamaré la atencion á que se tenga presente que ha ha- veré si se me convence de la necesidad de tomar esta 
bido que conducir reos á Búrgos de grandes distancias, medida; mientras tanto, la apoyo: no seria esta mi opi- 
lo cual ha causado detenciones inevitables. Acaso si ese nion si no se nos hubiera pintado el peligro con colores 
reglamento 6 minuta de decreto que las Córtes tienen , tan vivos. No pienso así respecto de la otra proposicion 
entre manos se publicase can la brevedad que se apc- que ha hecho cl Sr. Palarea, y que ha apoyado el seIìor 
tece, se daria mayor ensanche á las facultades de los Moreno Guerra, de que se le dtI: al Rey el título de comti- 
jueces. Acaso entonces.. . deben entenderme los que en- twional. Por alta y elevada que sea una persona, no me 
tienden esta materia. 

El Sr. Conde de TORENO: Principio por dar las gra- 
1 gusta que se le den títulos honoríficos mientras viva: á 

la posteridad toca su juicio. Respeto y venero al Key: 
cias al Sr. Moreno Guerra que ha provocado esta discu- es un deber mio, 10 es de todos, como el de conservar, 
sion, la cual, aunque no tuviera otro efecto que cxten- á costa de nuestras vidas, el Trono constitucional; sc 
derse por los pueblos, habríamos conseguido el grande que el Rey es constitucional; á todos nos interesa que 
objeto que debíamos proponernos: ilustrar al público y 
desh@er errados conceptos. De nada menos se trata que 
de consolidar la Constitucion, establecer el órden y 
afianzar en estas verdaderas y no ilusorias bases la feli- 
cidad de España. Admiro ciertamente la moderacion de 
los seBores que me han precedido, unos sosteniendo al 
Gobierno, otros atacándole de un modo muy diverso del 
que yo lo hiciera. Si tratase de eso, inculparia á los se- 
ñores Secretarios del Despacho de no haber tomado por 
su excesiva moderacion aqueks medidas prontas y 
enérgicas que requeria el caso, y que en un cuarto de 
hora hubieran disipado las reuniones de los facciosos. 
Esos gritos de sedicion, esas voces que sirven como de 
llamada para perturbar la tranquilidad pública, nunca 
se han permitido ni en las naciones más libres. Cuanto 
más sagrado y respet:lb!e sea el nombre con que se en- 
cubre un proyecto enemigo, tanto más debe llamar la 
atencion de la autoridad. La voz de rcligion, más santa 
que ninguna otra, ha servido para cometer grandes 
crímenes y horrorosos asesinatos. Los que quieran alte- 
rar el órden no se valdrán ahora de nombres ominosos, 
pero sí de aquellos que reuhen todos los corazones y 
que son caros á todos nosotros. La Constitucion es la 
sola divisa que Ilevarbn, y la capa con que ocultarán sus 
siniestros designios. El Gobierno dcbia haber disipado 
esas reuniones sediciosas; para ello está autorizado, y 
esa es su obligacion. Esos alborotadores que reclaman 
la observancia de la Constitucion, y que se apellidan 
por excelencia Constitucion:ìles , i cbmo se atreven á 
nsurpar este nombre, cuando atacan á. ciudadanos pací- 
ficos, allanan las CHsas, hasta de las autoridades, y co- 
meten otros mil escándalos y desafueros prohibidos por 
las leyes de todos los países? De haber permitido ni un 
momento semejantes- excesos, seria de lo que yo acusaria 
al Gobierno Y 6 nosotros mismos. Todos debemos velar 
en que 10s ciudadanos hallen seguridad en sus casas, en 
su trhfieo, Y puedan ejercer su industria sin que die 
Ies perturbe; que en eso consiste la verdadera libertad. 
Lo dmh esas asonadas, sea quien fwm el que las 

lo sea, y debe serlo; la Constitucion ha legitimado SUS 

derechos al Trono. Así, que apoyo por ahora la primera 
proposicion del Sr. Palarea, y desecho la última. Su 
selloría hubiera querido que en tres dias se castigase á 
ciertos delincuentes; pero no se hace cargo que no hay 
ley alguna entre nosotros que permita tanta celeridad. 
Cierto que no hace muchos meses no se paraban nues- 
tros perseguidores en tantas delicadezas; pero no habia 
entonces otra ley que el capricho; ahora las hay, y esa 
es nuestra desgracia, si desgracia puede llamarse tener 
que sujetarse á ellas y haber dado con esto un ejemplo 
de generosidad y virtud, tal vez nuevo en los anales del 
mundo. 

El Sr. MORENO GUERRA: El apoyar la parte de 
indicacion del Sr. Palarea, en que propone que en todos 
los casos que deba darse la voz de oioa el Rey se use de 
la palabra coitstz’tucional, no debe ni puede entenderse 
jamás que contenga un ápice de adulacion; por el con- 
trario, yo la apoyo en el concepto de que el Rey, en el 
sistema de las nuevas instituciones, no puede serlo sino 
por virtud de la Constitucion, y por consiguiente, opino 
que debe darse á entender así, apellidándole Rey consti- 
Iwcional. 

El Sr. Conde de TORENO: He dicha que conocia 
muy bienla idea, así del Sr. Palarea en hacer la propo- 
sicion, como del Sr. Moreno Guerra en apoyarla, y nun- 
:a he podido suponer que en ninguno de los dos digní- 
sirnos Diputados cupiese la menor sombra de adulacion 
S bajeza; pero me he opuesto á la indicacion en esa par- 
k, porque los que ven las cosas fuera de este sitio no se 
atienen más que á las resoluciones, y no al espíritu que 
mima á hacerlas; y cuanto más elevada es la persona ú 
objeto á que se dirigen, más fácilmente se supone que 
lea adulacion el móvil de ellas. 

El Sr. PALA-A: Todavía creo que no se ha dado 
a verdadera inteligencia al gbjeto de mi indicacion. 
l-ay un decreto de las Córtes, que en este momento no 
NM~O citar con exactitud, que establece la fórmula para 
~sst de las vocea propias de viva et Rey, viva la Consti- 
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~~cioa. Esto se verifica en los actos de juramento de 1 
tropa, cuando pasan los regimientos rccien llegados á 1 
córte por debajo de los balcones de Palacio, y en otro 
actos de esta naturaleza, en donde debe usarse de la VO 
con la propiedad que exige. Además me propongo evi, 
tar la maligna distincion que se lnt qneritlo dar ;i la VO 
de viua el Rey constitucio»al, dífcrencirintlola de la dl 
viva el Rey solamente; pues parece que suprimiendo 1: 
voz constitucional, querian dar á entender los mal inten 
cionados que victoreaban al Monarca absoluto. 

‘1 
El Sr. ROMERO ALPUENTE: Preveo que aher: 

va 6 sucedernos en esta discusion lo que ha sucedidc 
siempre. Prevenidos por temores verdaderos 6 aparen- 
tes, llamamos á los Sres. Secretarios del Despacho par2 
que informen: vienen y dicen: estamos seguros: y sc 
acaba cl aparato con que se principió. Por lo que har 
dicho los Secretarios del Despacho hasta ahora, creo qm 
las Córtes no pueden haber tomado ni el principio de loc 
conocimientos que necesitan para haber de acordar al- 
gunas de las providencias propias de las facultades le- 
gislativas. El hecho es que ha habido esa reunion de 
gentes que han dicho viva el Rey, oiva la Constitucion; 
que allanaron una casa; que se oyeron algunas voces de 
vicn Riego, y que se tomaron esas otras medidas, con la 
de Ajar un bando, como lo hacia cualquier corregidor 
en el método antiguo y cualquier alcalde constitucional 
en el moderno. Yo creo que las razones principales que 
ha habido para que hayan venido ahora los Secretarios 
del Despacho, han consistido en que se quiere saber la 
calidad de este asunto, la causa y orígen de este movi- 
miento, si no en los pormenores de él, en la parte prin- 
cipal. No puede haber ningun movimiento en el pueblo, 

i 1 
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. 

1 
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carse por el Sr. Secretario de la Gobcrnacion de la Pe- 
nínsula, que no podia dar al Congreso las noticias por 
menor ni con la seguridad que podian desear las C6r- 
tes, por el poco tiempo que habia pasado, pero que es- 
taba pronto á ir en aquel momento á buscar y traer los 
documentos antes de levantarse aquella misma sesion. 
Yo no creo que se le diese providencia alguna para que 
los trajese; Pero bien vi6 el vivo interés que en esta 
ocurrencia tomó el Congreso y cada uno de sus indiví- 
duos, y ahora se ve -cuál era su entidad y su gravedad, 
y cuáles sus principios. Igualmente se ha indicado que 
entre esas voces se nombró á Riego; y este es tambien 
otro hecho sumamente importante, pero hecho que tam- 
poco el Congreso sabe á fondo lo que es, ni sabe su orí- 
gen; y si no todo el Congreso, es cierto que muchísimos 
de sus indivíduos, y que la Kacion entera desca saber 
hasta los cimientos qué es lo que hay contra él, no por 
el interés particular que tengan en su suerte personal 
los Diputados. sino por el interés mismo de la Nacion, 
y por la relacion que con ella pueda tener este suceso. 
Tampoco sobre esto se nos dice nada por los Sres. Secre- 
tarios del Despacho. 

Como cosa pública, se me ha anunciado tambien 
lue ha de haber en el Gobierno varias representaciones 
:ontra algunos Obispos, especialmente de Cataluña, por 
‘azon de su poca adhesion al órden constitucional; las 
nismas que se dirigieron á la Junta provisional, y que 
)or lo mismo estarán en él, como los demás papeles re- 
nitidos por la Junta. 

Tampoco sabemos que se haya tomado providencia 
.lguna, ni que se haya contado con las Córtes acerca 
le lo que Pudiese ser necesario sobre las mismas que- 

ni ninguna faccion, si se quiere llamar así á este movi- jas, ni sobre otras que se dice que hay contra varios co- 
miento que lleva consigo algo de insubordinacion 6 de / roneles, y que me han llegado 4 asegurar Pasaban de 
inobediencia, sin que tenga este pueblo algun motivo j diez y siete. Tampoco se ha dicho nada al Congreso so- 
para eho. Con que 6 esto es nada, nada absolutamente, ! bre esto ni sobre otras providencias, sobre las que pu- 
6 si es algo, no puede el Congreso desentenderse del co- i diesen necesitar que las Córtes facilitasen su ejecucion. 
nocimiento del motivo de ello. Si se hubiera de estar, $Quí: puede significar todo esto, unido á otrasvarias co- 
como tal vez habrá de estarse, 5 lo que ha dicho el scfior sas que ahora omitir& por no molestar mas la atencion 
Palarea, creo que pueda llamarse este movimiento una del Congreso? No puede haber cn los conductores del 
justicia del pueblo; es decir, que el pueblo que sabia i Gobierno malicia, porque nadie hay en España que pue- 
que en Palacio habia habido iguales reuniones en mu- da decir: soy mejor que los actuales secretarios de Es- 
chos dias, que sabia que habia habido esas voces tan ’ tado; pero no son dioses, y cabe en ellos el error como 
contrarias, tan escandalosas y a1tamcnt.e ofensivas á en cualquier otro hombre, y cuanto más arduos son los 
nuestra Constitucion, y que sabia tambien que no se negocios, más fácil es el engallo, al paso que cuanto 
habia tomado providencia alguna por el Gobierno para más sábios son los sugetos, mas expuestos se hallan B 
prohibir tales voces, ha dicho: ya que los conductores ’ las arterías de losmalvados; pero & Ia Nacion, ique le 
de esta máquina, ya que los ejecutores 6 aplicadores de 
la ley están tan pasivos y no vengan á esta Nacion, ! 

importaria que fuese por error 6 fuese por lo que fuese, 
si al cabo se perdia por confiaza? Se acusa & nuestro 

hagamos nosotros la justicia y venguémosla por nos- sistema legal de que se opone 5 la abrcviacion dc las 
otros mismos; si los serviles unidos se atrevicron á ex- causas; pues si se conoce que cn él esta el defecto, ipor 
plicar así sus sentimientos, vamos nosotros los liberales qué no se dice expresa y especialmente 6 las Cktes: 
& explicar así los nuestros con el valor y la Armeza dig- (testa causa tan importante y que ticnc en espectacion 
na de In Constitucion. Este puede ser el hecho, segun B la Nacion entera, se hara demasiado larga mientras 
lo que ha dicho el Sr. Palarea y segnn otras indicacio- continúen estas dilaciones, que las Córtes únicamente 
nes que igualmente se han hecho; y esto es lo más sen- pueden cortar?)) No digo por esto que se suspenderian 
tillo y lo más natural; y lo que tenga de más culpable, los artículos de la Constitucion relativos á los arrestos; 
será de parte del Gobierno, en cuanto ha dado lugar á sino que ciertas Ieyes que hay y que precisamente han 
que eI pueblo tome por sí mismo esta determinacion. de derogarse en este plan que se propone á las Cortes 
Ahi veo que viene nombrado el jefe polít.ico. Contra ese contra los ladrones, si han de dejar de existir manana, 
jefe político se hizo la indicacion de que hubo algun que dejen de existir hoy: de esta manera se podria, sin 
desacato en la comedia de antes de ayer: esto viene á ofensa de la justicia y de la inocencia, seguirse con 
reproducirse en ese movimiento poplar, aunque se ig- la rapidez conveniente ; la Nacion veria cómo se admi- 
nora la calidad del desacato, y si fué cometido Por to- nistraba la justicia, y temblarian los malos. Por lo de- 
dos los que componian aquella multitud, 6 solo Por al- más, si se concede que cada movimiento popular y todo 
guna parte de ella, Tampoco sabe el Congreso á qué se ataque á la seguridad pública ha de tener su origen, 9 
redujo aquel desaoato de la comedia, PUes vino b indt- que sin conocimiento de eete otigen no puede aplic;fimg 
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el remedio ni aun conocerse el poder á que correspon- 
de, si al Gobierno ó á las Córtcs, debemos concluir con 
que este conocimiento debe conducirnos: lo primero, & 
analizar bien este asunto, reconocer su orígen, saber 
si tiene relacion con los antecedentes de que ha habla- 
do el Sr. Palarea, y si á su consecuencia es un acto de 
justicia que por no encontrarla en el Gobierno ha ejer- 
citado el pueblo. Examínese si esto es así, 6 si ha habi- 
do algun otro motivo, y con conocimiento de ollo deli- 
berarán las Cortes y tomarán las providencias que es- 
t&n en sus atribuciones; para cuyo caso me reservo la 
palabra. 

El Sr. Secretario del Despacho de GRACIA Y 
JUSTICIA: Una inculpacion, la mas terrible y crimi- 
nal que se puede hacer al Gobierno, acaba de hacerse 
por el señor preopinante; y yo pido, con arreglo á la 
Constitucion y el Reglamento, que se formalice la acu- 
sacion, haciéndose los cargos para exigir la responsa- 
bilidad al Gobierno, quien contestará á ellos como cor- 
responda. 

El Sr. Secretario del Despac!to de la GOBERNA- 
CION DE LA PENIBSULA: A pesar de lo que acaba 
de decir el Sr. Secretario del Despacho de Gracia y 
Justicia, y sin perjuicio de que el Congreso tome en 
consideracion su indicacion, hay que analizar ciertos 
principios que ha sentado el Sr. Romero Alpuente. Yo 
desde luego creo que debe reprobarse la doctrina de 
que en las cosas que nbsolutamcutc 6 por política 15 por 
reglas dc prudencia exigen reserva, se obligue al Go- 
bieruo 6 manifestarlas. De todos modos, quisiera que el 
Sr. Romero Alpuente fuese más explícito: y en este 
caso yo lo seria tambien. No me extender6 á hablar de 
su doctrina sobre el derecho del pueblo para hacerse 
justicia; pero obligado á combatir semejantes principios, 
que son de la mayor trascendencia, me cefiiré á decir 
que en ellos ha manifestado ideas que están en coutra. 
diccion con las que siempre ha profesado. iDesgraciada 
nacion aquella en que se publica que el pueblo está au- 
torizado para hacerse justicia por sí mismo! Con tales 
principios, cqué nacion pudiera subsistir? Por lo demás, 
no siendo de mi cargo sino satisfacer á las indicaciones 
del Sr. Romero Alpuente, si aun tiene dudas, si á pe- 
sar de la honra que á manos llenas ha derramado sobre 
los Secretarios del Despacho, que SC la agradecen, to 
davía vacilase en su juicio, quisiera que fuese más fran- 
co y me indicase el modo de satisfacerle. Este Sr. Di- 
putado ha sentado una verdad incontrastable cuando ha 
dicho que lo mismo es por el resultado que una nacion 
se pierda por la impericia 6 insuficiencia de los que la 
gobiernan, que por malicia: y segun sea por uno 6 por 
otro, podra ser útil 6 perjudicial á los conductores de 
ella; pero para la nacion siempre ser& lo mismo. T;lm- 
bien es cierto lo que sentó al principio de su discurso, 
esto es, que en el Gobierno hubo un descuido, pero uu 
descuido involuntario. 

En la última sesion á que tuve la honra de asistir, 
anuncié que aunque en aquel momento no tenia los de- 
cumentos necesarios para hacer saber oficialmente á las 
Cortes lo que habia ocurrido eu el asunto de que se tra- 
taba, si so queria saldria para recogerlos. No dije que 
inmediatamente volveria, porque no podia ofrecer traer- 
hS antes de acabarse la scsion, cuando no sabia ai 
ésta se levantaria antes de salir yo de este sitio; ofre& 
Si, dar noticias al Congreso así- que el Gobierno 10~ tu- 
viese; y anteayer tenis en mi mano la pluma para fir: 
mar Un oficio en que se amtnaiaba &nmeso del t&,m 
cm hd@ ha cirolrpataqotan que ltHl@amMb, D\;Lsp 

do supe extrajudicial, pero notoriamente, que el Con- 
greso se ocupaba en una sesion importante, y no creí 
oportuno interrumpirle. Por lo que toca al incidente á 
que ha aludido el Sr. Diputado, aunque con bastante de- 
licadeza; incidente que pudo dar orígen á aquel desgrn- 
ciado suceso, quisiera yo que con mas claridad, con más 
decision se explicase. Si cl Sr. Diputado quiere que haya 
aclaraciones, las habed; en la inteligencia de que el Go- 
bierno no viene á acusar á persona alguna. Pero hay 
cierta notoriedad en los hechos, que excusa toda justifi- 
cacion de parte del mismo Gobierno, y basta para dar & 
los Sres. Diputados y á todos los espafioles la luz nece- 
saria para juzgar de ellos con acierto. Sin embargo, si 
las Córtes quisieren que se abran 1a.s páginas de esa his- 
toria, el Gobierno esta pronto á hacerlo por mi boca. H (Que 
se abra, pue se aha, dijerou de una vez y repitieron vnrios se- 
77ores Dipzltados. ) 

Pidió entonces el Sr. vecino se declarase eesion pcr- 
manente hasta concluir Ia discusion y tomarse las reso- 
luciones que se creyesen oportunas; á lo que contestó 

El Sr. PRESIDENTE: No es necesario declarar la 
sesion permanente para que lo sea: yo prometo al Con- 
greso no levantarla hasta que nos amanezca en este si- 
tio el dia de mañana con el sol claro y sin eclipse, y 
cuantos dias más se consideren necesarios para consoli- 
dar la seguridad de la Pàtria, primero de nuestros de- 
beres. Abrase muy en buen hora la página que nos ha 
anunciado el Sr. Secretario del Despacho, y descúbrase 
á los ojos de la Nacion entera el misterio que la tiene 
envuelta en confusiones. 

El Sr. ROMERO ALPUENTE: No sé que proposi- 
cion es la que quiere el Congreso que yo aclare. Si es la 
de que cl pueblo se ha tomado la justicia por su mano, 
repito que se halla reducida 6 decir que en el supuesto 
de ser cierto, como no puedo dudar, lo que ha dicho el 
Sr. Palarea, de haber ido los liberales al contraresto de 
los serviles por un movimiento bien combinado, es el 
mayor cargo que se puede hacer al Gobierno; porque no 
administrando justicia, ha dado lugar al pueblo á que se 
la tome por sí mismo. Xo siendo esta la especie de que 
se me pide aclaracion, no sé cuál sea. 

El Sr. PRESIDENTE: Ya ha oido el Congreso las 
proposiciones del Sr. Romero Alpuente; y hecho cargo 
de su letra y sentido, podra determinar lo que le pare- 
ciere justo. 

El Sr. BAAIKONDE: Senor Presidente, insisto en la 
indicacion de V. 8. de que se abra la página dc que ha 
hecho mórito el Sr. Secretario del Despacho, á cuyo efec- 
to pido que se pregunte al Congreso si se abrirá. 

El Sr. XARTINEZ DE LA ROSA: Me opongo 6 
que se haga semejante pregunta. ¿A donde nos coudu- 
tiria nuestra precipitacion? Me opongo, repito, á que 
se haga semejante pregunta, porque el Gobierno, que 
tiene a su cargo la conservacion de la tranquilidad pú- 
blica, y que la tiene con una responsabilidad estrechísi- 
ma; el Gobierno, que tiene en sus manos los datos su- 
ficientes para tomar las medidas que juzgue oportunas y 
dar razon en caso necesario de sus procedimientos; el 
Gobierno, que posee el secreto del orígen de estas tur- 
bulencias, de la faccion y los facciosos, del crímen y 
sus autores, graduará por sí mismo hasta dónde podria, 
sin comprometerse, descubrir á la faz del Congreso y de 
la Nacion unos hechos que deben hacer patente la justi- 
cia de sus pasos y medidas. Rl tiene la responsabilidad, 
y el debe pesar en la balanza de su prudencia lo que sin 
arriesgar el cumplimiento de 8us determinaciones puede 
haaar p8blico 8~ este eiäo, . 
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El Sr. Secretario del Despacho de la GOBERNB- 
CION DE LA PENíNSULA: Hc dicho que el Gobii,r- 
no no viene B wr acusador; pero no pucdc resistir á las 
insinuaciones del Sr. Romero Alpwnte, tanto m;:ls, cuan- 
to coinciden COU los rumores y la agitaciuii pública que 
ocupa 6 Madrid en estos dias. El Gobierno seguramente 
no es omniscio y puede equivocarse en svs providcu- 
cias; pero al fin tiene que darlas segun su modo dc ver 
y su prudencia. Si ha dado algunas que han sido el ob- 
jeto de la animadversion de ciertas personas, no ha es- 
tado en su mano el remediarlo, porque es positivo que 
en todas las providencias en que se han de chocar gran- 
des intereses es imposible que deje de haber personas 
que no se rcsientan. De esas providencias SC apodera la 
censura, las hace su patrimonio, y la mordacidad funda 
en ellas su s.Jbsistcncia. El Gobierno creyó que estando 
contenido desde que se reunió cl Congreso, y auu desde 
mucho antes, dentro de los límites de la facultad ejecu- 
tiva, nunca podria causar en los ánimos mk yue anhc- 
los ó curiosidad, pero qw no pasase de los límites de una 
curiosidad moderada y prudente. El Gobierno por ca- 
sualidad se compone de personas que han sido Diputa- 
dos, y que creo no han perclido el derecho, no dirE á la 
gratitud, porque la Nacion á nadie 1x debe, sino R la 
consideracion iL que se hicieron acreedores. Ellos vinie- 
ron al Miuisterio, no por su voluntad, sino llamados por 
la opinion pública, y hace muy poco tiempo que pisan 
el Palacio para que las ilusiones de la ambicion hayan 
inspirado en ellos ideas de ministerialismo y servilismo, 
que es el peor de todos los dictados, porque supone cn 
el que prol’esa sus principios miras de interés personal; 
interés al que renunciaron los Secretarios del Despacho 
al encargarse de sus destinos. Sentadas estas verdades, 
jcbmo es que una providencia de poca vcnturn, pero 
justa y dictada por un Gobierno que se compone de las 
personas cuyas circunstancias acabo de exponer; cómo 
es, digo, que haya podido excitar la censura, llamar In 
atencion publica de un modo tnn extraordinario, y en 
el dia la del Congreso? Y supunsto que SC manifiestan 
tan vivos deseos de saber lo que hay en este particular, 
creo que mis dignísimos compaiíeros no IlevarAn A mal 
que se publique todo lo que puedil publicarse sin incon- 
veniente, solo para acallar la mordacidad, sin que pn- 
rezca que sea una residencia tomada al Gobierno, sino 
una manifestacion franca y exponttinea, efecto de la 
cordial armonía que une ambos poderes. 

En cierto punto de la Península, que no cs newsa- 
rio nombrar porque su celebridad basta para que tollo 
el mundo adivine su nombre, pcrmancció por Grden del 
Gobierno (nbtcse esta circunstancia), por órden, digo, 

cion se hará como mejor le parccicre, no teniendo en 
CEO 111~1s rcsponsabilidntl cl Gobierno c1uc Ia de l;L pru- 
dencia, que cn todos los países sirve tic criterio para 
juzgar dc las opcxracioncs admillistrativ;ls del mknto 
Gobierno. Ell prueba de ello, jcuhntas cosw SC h:m de- 
jado por cl lVglainent0, y aun por la Clonstitucion, il la 
prutlcucia y tino de los Diputados de Ciírtes? Estos #or 
ventura son responsables de sus opiniones? ¿Xo estan 
dcclnrados inviolables, sin que regla alguna fije los tcr- 
minos de su inviolabilidad. porque la prudencia humana 
no sabria buscarlos, especialmente para cuando scl tra- 
tase de discutir asuntos que hiriesen tliroctamente las 
pasiones. ¿Y ser!t de pror contlicion el Gobierno, aquien 
se exige la rcsponsabilidatl 6 que no cstún sujetos los 
Diputados? La Constitucion deja al Poder ejecutivo la 
facultad de distribuir la fuerza armada como miis con- 
venga segun su juicio, que es lo mismo c4ue dt%ir, se- 
gun mejor Ic parezca cí lo juzgue su prudencia. Y si es- 
ta se la quisiese alguna vez en este Con;~roso sujotar á 
reglas fijas y legales, llorarin amargamcuf-e 1;~ dcsgra 
cia de mi Patria, cxpucsta & todos los tlescírtloncs que hu- 
biera de producir semejante abuso. KO pretenden los 
Secretarios del Despacho ser infalibles; sftben que poco 
mús cj menos, los Diputados cspni~olcs, hijos tle un:1 mis- 
ma Piitria, tienen la capacidad y suficiencia necesaria 
para dcsempetiar dignamente el cargo qul* dcscmpei~an 
cllos; pero saben tambien que faltos tic tlatos que solo 
pucdc tcncr el Gobierno, no pudieran lilwrt;lrse dc co- 
meter errores de In más grave trasccnden~i;L. Mas vol- 
viendo á mi propkito, el Gobierno nntw del 9 de Julio, 

con arreglo :í la facultad r4uc he citado, y prosinticntlo 
la ncccsidad de formar un ejercito de observacion, le 
compuso de esw ilustres y bcnemtkitas tropas dc la Is- 
In. Las razones que tuvo para ello son demasiado noto- 
rias. Antes dc reunirse el Congreso y jurar cl lley la 
Constitucion hnbia motivos para crecer que 10s cncmigos 
rlcl bien pudieran perturbar (11 órden; pero desde ent,on- 
ces han variado las circunstancias. 

Renovado rl pacto entre el Mcy y la Nncion por me- 
dio del juramento so!emne que s. M. prcstcí on cstc: rnis- 
mo scilio; rcunitlo cl Congreso nacional, y al)i&ns sus 
scsioncs bajo los auspicios más consolaclores, preciso cra 
r4uo la Xacion presentase en adclantc cl aspecto pCífiC0 

y reconciliador, Unico que potlia inspirar confktrlz:~ do 
r4ue los cspnfioles gozarian ya do los honcficiosfl~~l wpo;io. 
ksd(> el aìlo de 1808 Ia Kacion se hallaba CcJrubatith y 

perturbada por todo gknwo de convulsio~ws y t,rastor- 
nos políticos. La itlcn (1~ inst:thilitltul y df: inwlnnz:~ ha- 
hin agitatlo tlc~nasiado á los cspiritus pariL que se tlifi- 
ricw por m:is tiempo uua moclida que r<:clanl:~b:~ im1w- I 

del Gobierno, ua ejército de observacion, compuesto ex- , riosnmcnte cl cansancio mismo tle lits p:lsiollCS, (:X:llt:l- 
clusivnmente de ilustres y gloriosos ciudadanos, de mi- i dar con tan varios y desastrosos ilCoIlt~:CiIIli~:ll~~ii. 14 

litares beneméritos, de los mismos, cn fin, que procla- ’ rcunion de IAS Cdrtw, pwnda de JlU(!Str:l C~JJlSO~ithCiOJl 

maron la Constitucion, In han sostenido, la sostienen y : política, no potlia permitir sin UI1;1 rnnnifiwt:~ contradic- 
la sostendrán; pero por una disposicion del Gobierno, cion el que se consc’rviise por má+ tic!rri1w en un 1)unto 
fundada en las facultades que la Constitucion concede i de la Península un ejkrcito con as1wcto hostil, (4~ pu- 
al Rey cuando dice que éste podrá disponer de la fuer- do ser necesario 6 conveniente antes (11: ac4wlla mcmo- 
za armada, distribuyhndola como mejor le parezca.. . (In- j rable kpoca. La marcha magestuoFa tic las dttliheracio- 
terrumpió al orador el Sr. irlorezo Guerra, y leyerzdo la fa- nes, la perfecta armonía y COIlCOr~klJlCi~ vnt,rc el Uon- 
cuztad 0: > art. 171, hizo laolsercarion de que la clúusula 
decia: como más convenga.) Yo no pretendo (continuó el 

1 greeo y el Gobierno, ofrecian a la Xa?ion una garantía 
de una especie superior y mwho más atlccuwl:~ al sis- 

orador) ser texto de la ley; me basta expresar el senti- I tema civil y ordenado de un pueblo que en cl rnornt*nto 
do; y en esto podrti haber inexactitud acatltimica, mas de Ia r~%tallraCiOII imprimid ih Su InOviInientO pCbJlític0 121 

no de Congreso. La idea es exacta; porque como el 1tCy carktcr de moderacion í: indulgencia que le ha con- 
es quien ha de juzgar de la conveniencia de esta distri- ciliado el respeto y la veneracion de sus mismos enc- 
bucion de la fuerza armada, y la Constitucion no seaa- migos. 
la m8.s reglas que su buen juicio, siempre la distribu- Por otra parte, el Gobierno no pudo descntenders~ 
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de Ia idea equivocada que formaron en Europa algunos 
Gabinetes ~1 contemplar nuestra rcvoluCiou. La inesnc- 
titud Con que k largas di&unkrs se piman y califican 
10s hechos: la intcrprrtacion, si no maliciosa, vo!untnria 
y aun injusta que se da 6 las rnzoncs y motivo3 que pro- 
~UCCII las grandes mudanzas, aunque sean prorocItdns 
por la imperiosa ncccsidad de poner término ;i los sufri- 
mientos, exigian qne no RC desatendiese la convenicn- 
cia pública, poniendo ii cubierto nuestra gloriosa revo- 
lucion de t,odas las imputaciones que purlicran dcsfigu- 
rarla. Y esto cuando la seguridad interior del Estado en 
nada quedaba comprometida con destruir de hecho Ia 
parte principal de las cavilaciones con que se quiso im- 
primir un carhcter poco legítimo al levantamiento de 
una Nacion digna de la libertad. Se ha querido sostener 
que eI Principio de nuestra restaurncion reposaba en Un 
mero movimiento, en una sedicion militar. Esta impu- 
tacion carece de todo fundamento. Hacia ya .muchO 
tiempo que se manifestaban en todas partes síntomas 
evidentes de una terrible esplosion que pudiera haberse 
verificado por Cualquiera acontecimiento. EI henemé- 
rito ejército de la Isla 110 se alzó como rebelde contra 
la autoridad legítima de SU Rey ; manifest6 solo de Un 
modo enérgico y vigoroso que la Nacion reclamaba sus 
derechos desatendidos Por eI funesto consejo de hem- 
l)res pkfidos y desleales. El voto unanime de la Na- 
cion, cl lenguaje respetuoso y acatado de los valientes 
guerreros, de 1~1s autoridades y corporaciones que se 
pronunciaron casi simultúncamcnte en todas partes, fUe 
uniforme; y esta consonancia e identidad de ideas v sei+ 
timirntos es incompntiblc con el principio de insurrec- 
cion y levantamiento parcial, bajo cuyo aspecto se ha 
querido considerar el restablecimiento del sistema cOns- 
titucional. El empcfio que aparece de presentar ]a peso- 
Iucion de los valientes guerreros como una s&cion omi- 
nosa, claro es que recnia Con más particularidad sobre 
eI ejercito de obscrvacion; y no siendo necesario, como 
queda dcmo4rndo, el que mantuviese desde la reunion 
del Congreso la actitud hostil que ha conservad0 hasta 
el din, la idea de SU SCparaciOn, lejos de inspirar los re- 
celos que se han imentado justificar últimamente entre 
nosotros, formaba UIIO de 10s clcmcntos principales que 
determinaron cl juicio del Gobierno para desvanecer en 
Europa impresiones POCO favorables :i la índole y natu- 
raleza de nuestra rcstauracion. Mientras e] Gobierno pre- 
paraba dctenirtamcntc y con toda circunspcccion esta 
medida no cesaba de justificar, por 10s medios que es- 
t.fin a SU alcanre, la gloriosa revolucion que nOs ha res- 
tituido IR libertad, y ~CSO puede lisonjearse de haber 
rectificado In opinion rxtraviada que habinn formad0 de 
ella los que la miraron con disfavor ó desconfianza. En 
Ias publicaciones de los periódicos de Europa se ha po- 
dido ver que 10s mismos que intentaron desfIgurar ]a ro- 
volucion de NQoIes, SG han visto obligados para Conde- 
nnrla 5 reconocer la justicia de la nuestra, v elogiar su 
marcha y progresos, que es del mayor interés no que- 
den comprometidos con Ia censura y rcprobncion de uua 
medida reclamada por la política y la conveniencia PU- 
blica. Ya se ha dicho que el Gobierno ha podido legal- 
mente decretar Ia scpnracion de los cuerpos del ejército 

de Ia Isla, sin recurrir ú, razones especiosas. Autorizado 
por Ia COllStituCion, PUdo dispensarse de medidas prepa- 
ratorias Y de grande combinacion. Pero Ios principios 
de circunspeccion y de sistema que se ha propuesto, no 
le han permitido proceder fb esta resolucion sin formali- 
zar un verdadero expediente. No hace menos de dos m+ 
ses que $1 Gobierno ernlxd Q ocuparae &J ea pro+ 

dcncin. EL enormf! p?so que gravaba In provincia de C& 
diz con uu cu:?rpo numeroso en cl pie de guerra, esci- 
taba contínuns rcclnmnciones, y m6s de uua vez com- 
promciicron la rcsponsnl~ilidad del Ministerio la dificul- 
tad y pcUuria que causaba SU manu+cncion en las aten- 
ciones dchitlns a okls clases y corporacionc~ no menos 
bcncmkitas y acrcetloras h la imparcial considcraaion 
del Gobierno. De aquí procede otro tic los elementos qnc 
formaron su juicio acerca de la necesidad de esta medi- 
da: tales son las razones económico-administrativxs que 
no han cesado de reclnmar desde la reunion misma de 
este cuerpo. La marina experimentó constnntcmentc los 
efectos de unn distribucion en los caudales destinados a 
aquella provincia, que no podia menos de resentirse dc 
una desigua!datl nacida tlcl esQdo pacífico en que ésta 
se hallaba, h pesar de la necesidad p urgencia de darle 
movimiento, y el dispendioso pie de guerra en qur se 
mantcnin cl ejercito de obsrrvaciou. El Ministerio de HR- 
cienda de aquella provincia ha representado con la ma- 
yor viveza y perseverancia la imposibilidad de subvenir 
a gastos tan enormes y desproporcionados. RI cqui- 
librio se hallaba alterado respecto de todos los ramos dc 
administracion, y no cra dado conservar una justa ba- 
lanza entre Ias clases que viven de distribuciones de la 
Hacienda pública y pago de sueldos y asignaciones 
para no hablar de quejas, dc reclamaciones, de conflic- 
to y lucha entre las pretensiones que se multiplicaban á 
medida que SC dilataba una providencia tan legal, tan 
justa y política. 

Por otra parte, si las Córtcs se sirven atender al 
estado de la Nacion en la época en que el Gobierno me- 
ditó esta separacion; si se quiere tener presente la cro- 
nología de hechos bien notables, objeto de discusion 
en el Congreso y de una especie de residencia al Go- 
bierno, se verá que el cúmulo de razones que justifkan 
esta providencia se aumenta cada vez mAs. Lns tentati- 
vas que Produjeron al fin las célebres causas de Búrgos, 
que pudieron exigir medidas militares en su orígcn; las 
quejas contínuas contra la inseguridad de los caminos á 
causa de los ladrones, sobre que el Gobierno tuvo que 
tranquilizar á las Córtes; los proyectos subversivos de 
la llamada Junta apostólica, que amcnando las fronte- 
ras de Galicia intentó pertubar el brden y la tranquili- 
dad del Reino; el extenso Gordon de sanidad que la peste 
de Mallorca obligó á establecer en la dilatada costa del 
Mcditerrineo, hacian inevitable la separacion de unos 
cuerpos que con solo su reputacion y su glorioso nom- 
bre llevaban á. todas partes la seguridad y la confian- 
za. Todavía el Gobierno quiso ilustrar más su juicio, 
consultando para ello al Consejo de Estado. Este cuer- 
po, reconociendo todo el peso de las razones que SC han 
indicado, añadió una reflcxion llena de prevision y sa- 
biduría, que desgraciadamente ha justificado la expe- 
riencia. La epidemia podia renovarse como otros aiíos 
en Cádiz y puntos adyacentes, y un ejército reunido en 
sus inmediaciones estaba expuesto & ser víctima dc 
aquella enfermedad, 6 b inntilizarse por mucho tiempo 
para el servicio público en otras partes; de donde con- 
cluia Ia necesidad de proceder á su separacion sin pér- 
dida de momento. En vista de esta consulta, no dudó 
el Ministerio presentarla al Rey para su rcsolucion, que 
fue aprobada inmediatamente; ylos Secretarios del Des- 
pacho suscribieron unfinimemente á ella, sin que fuese 
eI resultado de la opinion de un solo indivíduo, como 
se ha querido hacer creer. Esta medida bien previó el 
Gcobierno que pudiera producir disgustos y chocar con 
inMeses que no deben preqalecer contra la utilidad ge 
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neral. El Gobierno es el único que puede comparar to- acuerdo que era incompatible con la indiscrecion y la 
das las razones y todos los elementos que cO:lstituyen fitlta de reserva. El Gobierno se desentiende del conte- 
la conveniencia pública. Ki consideraciones subalternas, nido de esa c:wia cn tado lo que dice rclacion á. las rc- 
ni reflexiones de un orden inferior podrkn jamús extra- flcsion-s sobre sus ilnlivíduos. La personalidad y los re- 
viar cl juicio y opinion dc los que meditan y examinan sentimientos no han entrado ni se rnczclnrá:r jamús con 
las cosas por todos los aspectos. Cualquiera que hubiera los principio3 que los dirijan como hombres públicos. La 
sido la sensacion que produjese el cumplimiento de las opinion y el juicio dc Ia Sacion entera califìcar2i la Con- 
Ordenes del Gobierno, ni podia causar In agitacion a ducta dc unos y otros cn este particular. Mas en la car- 
que han dado lugar acaso sugestiones y ocurrencias aje- ta se hsù!a cu tlrminos explícitos, y sin el menor rebozo, 
nas y separadas de la providencia, ni menos justificar la de que se propuso al Gobierno una transaccion. Uual- 
impugnacion que se quiere hacer de un procedimiento quiera retiwncia en este punto no podrA ser intcrprc- 
meramente gubernativo. Resuelta la scparaciOn del tada sino como una consideracion debida á la sabiduría 
eji?rcito de la Isla, el Gobierno supo que In provincia de y l)O;letraciOa de las (&ks, que no dudo me dispcnsa- 
Galicia rccibiris con singular satiafaccion por su capi- rjn de que yo insista en ulteriores csplicnciones. Creo 
t.an general al ilustre caudillo que estaba a su frente. ‘1~ el Congreso SC hallara cn el csso dc juzgar que cl 
El Gobierno se dió el parabien de condescender cOn una Gobierno, en el ejercicio dc las facultades que IC compc- 
insinuacion que reunia la doble ventaja de hacer un ten por la Constitucion, no solo 110 ha traspasado 10s lí- 
obsequio á tan benemérita provincia y dar un público mitcs legales, sin0 que ha observado todas las reglas de 
testimonio del aprecio y considcracion que merecian a / la prudencia y del miramiento hacia un ejkrcito ilustre - 
S. M. los eminentes servicios de aquel valiente genOral. 
El nombramiento fué hecho y comunicado sin pérdida 
de tiempo; y el Gobierno estuvo muy lejos dc creer quO 
una dcmostracion honrosa por parte del Rey, Y recia- 
mada por una provincia acreedora á, su consideracion, 
pudiese llegar á ser orígen de agitacion y descontento, 
La órdeu contenia además la singular clausula de que 
8. àl. qucria que el general Riego viuiese a la corte, 
porque deseaba conocerle Llegado á esta capital, sOli&- 
tó y obtuvo dos audiencias dc S. hl., y n0 puedo dis- 
pensarme de llamar la atencion de las COrtes sobre un 
incidcnto quo cuesta más ii mi corazon do lo que acaso 
podria creerso. Kada diré de sucesos notorios aeaccidos 
a la venida y permanencia en Madrid de este ilustre ge- 
neral. Mi objeto es solo defender al Gobierno, atacado 
directamente en esta discusion, no por medio de acusa- 
ciOn ni recriminaciones contra una persona objeto de 
mi aprecio y admiraciou, & quien me unen vínculos dO 
amistad y provincialismo, sino usando de la justa li- 
bertad que debo al desempeno de mis obligaciones pu- 
blicas. Una fatalidad ha sido causa que el Roy resol- 
viese la revocacion del nombramiento que se habia sOli- 
citado por el mismo conducto por el cual se significo 
despues que el Gobierno, atendidas algunas ocurrencias 
de estos últimos dias, quedase cn libertad de obrar como 
si aquella insinuacion no se hubiese hecho. Esta fatali- 
dad ha producido uu verdadero sentimiento en los indi- 
viduos que SC hallan encargados del gobierno. 

Las CGrtes no pueden ignorar la publicacion de una 
carta impresa por cl general Riego y dirigida :i sus com- 
paileros de armas; en ella se habla de la audiencia que 
obtuvo do S. M. y de lo ocurrido cn su presencia. Si 
esta manifestacion, bocha en los t9rminos que allí se 
csprcsan, es conforme á las reglas de la discrccion y 
de la prudencia, las CÓrtCs 10 juzgaran. Una conside- 
racion pudo haber dotonido á SU autor para no hablar 
con la facilidad que aparece Zn este escrito, de una au- 
diencia á que no asistió SOlO. YO mc abstengo gustoso 
de entrar en reflexiones sobre este punto; mas no puc- 
do omitir que en seguida habla tambien de una confo- 
rencia que tuvo con IOS Ministros. Estos condcscendie- 
ron gustosos, sin embargo do que no teniendo carácter 
conocido esta entrevista, ni estando recibida por cos- 
tumbre y sin mision 6 antecedente expreso 6 de oficio, 
pudieron haberla rehusado. La irregularidad dc la pu- 
blicacion basta sola por sí misma para justificar al Go- 
bierno eu babor tomado respecto de este general la úl- 
+,jmd resolucion, pues uo lo dejó árbitro dc sostener un 

y ùcucmOritO, ;iL quien creo haber considerado como Ob- 
jcto de su pwdilcccion; sin que por eso dejen los Sc- 
cretarios del Despacho de reconocer que la sagrada obli- 
gacion que han contraido con el Rey y con In, Patria 
les impone el tcrriblc ùehcr de arrOslrar, aunque á vc- 
ces con grande seil timiento, todos los riesgos que tracu 
consigo las medidas vigorosas que chocan CO11 pasiones 
6 intvrcscs eucontrado~, que cu las convulsiones políti- 
cas haccu ardua y difícil la emprcsadc consolidar la li- 
bertad tic las naciones. 

El Sr. QUIROGA: Yo, que algun tiempo he sido el 
órgano dc csc cjhrcito, y que conozco los nobles senti- 
mientos de sud individuos, no puedo menos dc doshacer 
una equivocacion que le ofcndc. La opiuion del ejúrci to 
de la Isla 110 cj la dc tres 6 cuatro personas. Siempre 
proutns las ql:e lo componen a obedecer las Grdcucs del 
Gobierno, seguras dc que mnndnrli lo mejor, han estado 
p est~arki sin duda dkpucstas ti cumplir ciegamente sus 
prccep:O~. Sù tratarj de inculpar a ninguu indivíduo; 
pCr0 n0 puCCi0 JLWnO.5 tk! decir c4UC, 011 Ini COJJccpto, nO 

se les 11:~ cumuuicüdo al piC dc la letra la órdcn de que 
se trata, y quiz,i ha habido tamhien alguna morosi(lud. 
Sea de esto lo que fuere, nO puedo menos dc manifwtar 
al Congreso y ti 1;~ Xacion que el cjórcito clc In Isla 110 

tiellO 1;~ wuitlad tic creer que libcrbj por sí sulu a la Ka- 
ciou. La bvnc&ritu guarnicion de Xadrid, la tlc Ia CO - 
ruila, y las trop;ls de Otras provinci;k3, han coJitribuid0 
de un IIIO~~O positivo á la felicidad de la Patria. LOS de 
la Isla ticncn, sí, la satisfaceion dc h:tbcr sido IO< lwime- 
ros cn dccitlirse; mas no la vanidad dc cwcr que aqU(‘l 
ejercito solo haya salv;uìO la 15triu. Totlos ll:tl~ Wll- 
tribuido al mismo fin, repito; y siu la cooperacion de IOs 
dcmús, de poco hubiera servido aquel ejercito, y muy 
djbil seria su fuerza. Por tanto, suplico 6. los Sres. I)ipu- 

tadOs que fOrmOu umu idca más cxacta dc la (4~: taI 

vez tengan de üqwl!as trOpas, y que crean que tic Ilin- 
gun modo SOJJ capwcs dc alterar cl 6rticu cAablcc¡do, 
ni de dcsobedeccr las determinaciones del Gobicalo, si- 
no que, 1~01’ el COntriirio, dedicarán sus fUerzas á Conso- 

lidar cl bien gencr.ll. Yo, que soy uno do ellos, no m: 
glorío de ser cl qw miis haya hecho, sino dc haber con- 
currido a establecer 1~ felicidad nacianal: cedo gusto:;Í- 
simo ia gloria á quien la opinion públiw se la de. La 
voluntad de mi Pütria es la mia: la voluntad general cs 
la que debe decidir 103 procedimientos do los lw~nbr~::: 
vir:uo;:oi. 

EI Sr. GUTIERREZ ACUÑA: Las l~ycs SátJi:L.j ti? 
la natum!eza, las de lw sociedad y las de la rawm pw- 
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flenn siempre el prevenir los delitos á castigar los dc- Una Real órden de 16 de Julio último, comunicada 
lincuentes. En esto concepto, y contrayéndome á la por el Ministerio de Ia Guerra, prevenir, que los oficiales 
cuestion del momento respecto á los escnndalosos alho- de las compailins fursen colorados en ellas por rigorosa 
rot.os de Madrid, creo que debemos entrar en el examen ; nntigiietlnd; y si á primera vista parece esta disposicion 
de si algunos antecedentes ó motivos de que no se ha j arreglada 6 justicia, bien examinada CY anticonstitu- 
tratado dieron lugar á producir aquellos alborotos. El I cionnl ; pues adcmii$ de que la Constitucion previene 
Sr. Secretario de la Gobernncion de la Península acaba ! CUÍ’ en los empleados p%~licos SC tenga prcscnte ci amor 
dc manifestar a la faz de la Nacion la prudencia y tino ’ ;i ella, se pu& creer que en la carrera militar los mas 
con que se ha manejado el Gobierno en esta oras:ion; y : antiguos de cada clase no deben ser (en general) los más 
supuesto que el mismo seìior ha dicho que, si gustnbn. i constitucionales. Por otra parte, como en el pequeiio 
cl Congreso, abriria las piiginas del libro de los secretos / ejército de la Isla hubo que llenar los cuerpos que in- 
sobre las ocurrencias de estos dias, y mostraria los an- I completos dc oficiales y jefes se pronunciaron primero, 
tecedentes que han dado lugar ti los procedimientos del I hubieron de conferirw empleos iJara llcnnr acluellas VB- 
Gobierno, acaso convendria que lo hiciera. El Congreso 
no sé si determinó si queris ó no saberlo; pero sea como 
quiera, ello es que se ha hablado mucho sobre la mate- 
ria, pero no de una manera tan clara y conveniente 
que nos lleve al exacto conocimiento que necesitamos 
del orígen del asunto que motiva la presente discusion. 

Se ha hecho una narracion muy larga de motivos 
que habiau dado lugar á la separacion del ejercito de la 
Isla; mas sin embargo, no se han combatido Ias obje- 
ciones que contra ella han representado los jefes del ejér- 
cito y varias corporaciones de aquella provincia. Si me 
es lícito, harí: algunas observaciones sobre esta materia. 

En el ejercito de la Isla reinaba el mejor espíritu y 
union, y gozaba de la alta reputacion á que su conduc- 
ta le habia 1~~11o digno, cuando empezaron B esparcirse 
contra 61 ciertas voces de un pretendido republicanis- 
mo; y esta calumnia tomó tal incremento, que hubo de 
llcgnr á noticia del Gobierno. A la sazon, en gran parte 
dc los pueblos de la Nacion, y señaladamente en los de 
Andalucía, desempeñaban la judicatura de primera ins- 
tancia los antiguos alcaldes mayores, cuya depravada 
co~hv.%a en lo general les habia granjeado el ódio de los 
pneblos; conducta que han Continuado observando en 
wnnto han podido, y que tiene á los pueblos en cl mn- 
yor disgusto, y ansiando que el Consejo dc Estado los 
redima dc las penalidades que les ofrecen tales jueces, 
do quienes nada esperan bueno en la administracion de 
justicia, la que juzgan entorpecida y tal vez corrompi- 
da, administrada por tales manos. No son sospechas, 
Scfior: yo sít de muchos pueblos donde las quejas tan 
justas como multiplicadas tienen a los ciudadanos eu la 
mayor desconfianza dc que cl sistema pueda marchar 
bien con tales administradores. 

A la cspcctacion pública, flja cn las opcracioncs del 
Gobierno, an11 no se han presentado las ejecuciones que 
reclama impcriosnmcnte la justicia, de tantos criminales 
antioonstit~ucioualcs, que ya en prisiones, ya en sus an- 
tiguos y lucrativos destinos, ostcntnn su impunidad, y 
sictnpro que pueden procuran comprometer la trnnqui- 
lidntl pública y extraviar la opinion. Se dirh acaso que 
el curso da la ndministracion de justicia cs lento IXCC- 
sarialnentc: pero sea como quiera, cl pueblo, ~UC 110 juz- 
ga sino Por los resultados, deduce de estfa impunidad 
amenazado cl siqtemn constitucional. 

Rn muchos destinos militares SC encuentran tnmbicn 
colocntlos varios jcfcs que no solo no son adictos al sis- 
tema constitucional, sino que lo han conlbatido abicrtn- 
mente: y no como quiera, sino que habiendo hecho ser- 
vicios de esta especie persiguiendo, delatando y aun 
nl~rrlwndicndo 5 los amantes de la Constitucion, han ob- 
huido por ello premios del anterior Gobierno. Esta cla- 
se tl~ emplcntlo~ públicos tampoco puede ofrecer grande 
gawntía al sistema constitucional, ni milcha confk~nza 
il los espafioles. 

/ 

cantes; de donde resulta que los oficiales de aquellos 
cuerpos son necesariamente los menos antiguos de sus 
clases; y llev&ndose á efecto la citada Real órden, era 
claro que de ser estos cuerpos de absoluta confiauza 
para mankuer el sistema constitucional, pasarian á ser 
ó nulos ó perjudicia!es & el; y por lo tanto, tampoco 
esta medida brindaba la confianza que necesitan y con- 
viene á los pueblos. 

Tambien & la sazon se observaban en varios puntos 
de la Peníusuln motivos de disgasto y de desconfianza; 
el fuego de la maledicencia acababa de ser sofocado en 
riragon, en Galicia, en Burgos, en la corte misma y en 
otras partes. 

Aikdase ã todo esto que el Congreso se ocupaba y 
ocupa en reformas de gran tamaiio, y en que están com- 
prendidas personas de alta gerarquía y en gran número, 
que tienen en sus manos la poderosa arma del dinero, 
arma de grande valor en el sencillo pueblo. Estas per- 
souas, digo, están en alarma y provocan contínuamen- 
te una guerra civil en que 1~s va todo su interés, y 
Iue solo por la fuerza y el respeto it ella y á la opi- 
aion pueden contenerse en sus límites, mal que les pese. 

Todas las razones expuestas, Scfior, tuvieron prc- 
gentes los jefes del ejdrcito dc la Isla y varias corpora- 
:iones de la provincia de Cadiz, y en ellas fundaron SUS 
exposiciones al Gobierno; exposiciones que, dígase 10 
que se quiera, son de mucho valor y peso, y’ que á mí 
me consta que tambien les prestanapoyo (si apoyo ncce- 
sitasen) las observaciones de UU jefe muy caracterizado 
y de alta reputacion en todos conceptos, que se dirigiú 
itl Gobierno y á otras personas que creia de influjo, de- 
duciendo grandes peligros en el tiempo y modo en que 
se ordenaba la disolucion del ejército. 

Este pequen0 ejército, Señor, que tantos cuidados 
ha dado, se compon&& de 0 á 10.000 hombres. La 
guarnicion de Cádiz nunca ha bajado ordinariamente 
de 6.000 hombres; y yo tengo noticias de que aquel 
capitan general ha manifestado últimamente que las 
tropas que tenia en su provincia aun no eran bastantes 
para cubrir el servicio de ella y sus atenciones. Pues 
ipor qu6, Señor, tal empeno en llevar á cabo esta me- 
dida, que á un tiempo que confirma tácitamente las im- 
putaciones denigrantes í! injustas contra aquel ejército, 
parece que no conviene á la causa pública? Aquellas 
tropas de tanta confianza, ocupando la formidable posi- 
cion de la Isla gaditana, garautizaban siempre la segu- 
ridad del sistema, ofreciendo asilo á todos los buenos 
espafioles, que en un suceso desgraciado y restituidos á 
aquella cuna de la libertad, podrian hacerla renacer 
otra y mil veces, segun que nos ha enseñado la expe- 
riencia. 

El ejército, al tiempo que mancillaba su bien adquiri- 
da reputacion por disolverse á continuacion de las cn- 
lumnias vertidas contra‘&, creyó aún que en ello peli- 
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graba el bien de la Pátria y la seguridad del apreciable 
sistema constitucional, señaladamente en aquella pro- 
vincia; sistema que tantos sacrificios le ha costado res- 
taurar, y cuya privacion ha sumido á la Nacion en seis 
anos de penas tan amargas. Y ¿,no será lícito en tales 
circunstancias representar sumisamente y observar los 
peligros para evitar los danos? Representó el cjércit.0 en 
efecto al Gobierno, y como él lo lucieron la Diputacion 
provincial y el ayuntamiento constitucional de Cádiz, el 
de la Isla, el Puerto, Jerez, Sanlúcar, cte.; y tnmbien 
reprcscntaron las mismas corporaciones á las Córtcs, 
porque creyéndolo un caso grave, pensaron que podria 
ocuparse de él el Poder legislativo; sin embargo, en el 
Congreso no se ha dado cuenta de estas representncio- 
nos, y en verdad que no sé por qu5. Pero el Gobierno, 
no obstante de lo expuesto, repitió sus ordenes, prévio 
el más maduro exámen y detenida reflesion, como ha 
explicado muy bien el Sr. Secretario del Despacho de la 
Gobernacion de la Península; pero al cabo, Señor, el Go- 
bierno le componen hombres, y como tnles están suje- 
tos á errores y á equivocaciones. El noble caudillo de 
aquel ejercito le comunica las órdenes que recibe para 
la separacion de los cuerpos, y viene velozmente para 
mostrar su obediencia y cxponer de nuevo y dc palabra 
lo mismo que tan poca fuerza habia tenido por escrito. 
A continuacion, y segun acaba de decir el Sr. Secretario 
del Despacho, propone Riego ciertas transacciones: y es- 
tas ipodrán ser nunca peligrosas ni denigrantes al Go- 
bierno, si refluyen en bien de la Pktria y de la tranquili- 
dad pública? La transaccion en estas circunstancias pa- 
rece que pocha ofrecer muchas ventajas, pues alterando 
de algun modo las órdenes se conciliaria tal vez la con- 
fianza en aquella provincia, la rcputacion del ejercito 
y el decoro del mismo Gobierno. Mas nada de esto su- 
cede, antes bien al contrario: se esparcen nuevas voces 
de facciosos y revolucionarios: se suponen listas dc un 
nuevo Ministerio que querian aquellos establecer; suce- 
den desórdenes en el teatro, y á continuacion el Gobier- 
no manda al general Riego que pase inmediatamente de 
cuartel á Oviedo, despojandole así de la capitanía gcne- 
ral de Galicia que hacia poco le habia conferido S. M. 
Y no se diga que Riego habia hecho antes su dimision; 
pues aunque se pretende que lo habia dicho, la dimision 
de un jefe militar no se admito ordinariamente, sino con 
la formalidad de un oficio. Al mismo tiempo se mandan 
salir de esta córte otros cuatro 6 cinco indivíduos mili- 
tares, entre ~110s el general gobernador de Madrid, RU- 
getos todos que habian trabajado extraordinariamente 
para la restauracion del sistema constitucional, y que 
merecian alta reputacion B los verdaderamente consti- 
tucionales, y que adem5.s en los dias que precedieron al 
0 de Julio trabajaron mucho por la seguridad pública. 
Estos hombres han salido verdaderamente confinados; y 
aunque se dice que el Gobierno tiene facultad de distri- 
buir la fuerza armada como convenga, yo no sí? cómo un 
indivíduo solo componga esa fuerza, pucs ella sera siem- 
pre la suma de hombres armados, y nunca podrá mirar- 
se el nuevo destino de estos hombres sino como un vcr- 
dadero destierro. El carbctcr do estas personas, las cir- 
cunstancias en que se hallaban, la ocasion del destierro, 
todo, todo tiene en espectacion al público: al cabo éste 
no puede prescindir del concepto que le merecen por sus 
sacrificios y por 1:~ pruebas de verdadero patriotismo 
que ticncn dadas. Y por lo mismo, ino fuera mejor, auu 
para el decoro del mismo Gobierno, que 6ste patcntizn- 
se las causas que ha tenido para todas esas providen- 
cias? $0 conrendria hacer conocer al público que las 

/ intenciones de esos hombres habian sido siniestras, y 
I que su buen concepto habia sido equivocado, 6 que lo 

habinn desmerecido? Fundado en estas reflexiones hice 
la proposicion que antes de ayer presentí: al Congreso 
y no fué admitida á discusion; y en ellas mismas me 
fundo t.ambicn ahora para que si no se juzga anticons- 
titucional, y no se oponen á la sublime política que 
rige las operaciones del Gobierno, se hagan todas las 
aciaraciones de este suceso, se corra elvelo de este mis- 
terio, SC abran las paginas de cse libro inquisitorial , y 
la Kacion pueda juzgar con acierto en un asunto en que 
esta toda ella interesada. De otro modo, los malvados 
creen que estas medidas los protegen directamente, y 
alzan el grito con su esperanza; y los buenos juzgan 
que el Gobierno ha sido seducido 6 equivocado. De aquí 
nacen sin duda esas agitaciones que se han notado estos 
dins; aquí tienen su orígen las convulsiones que han 
puesto en consternacion a Madrid; y iquién sabe lo que 
suceder& en las provincias? Córrase el velo, digo, y los 
que aparezcan culpados, sean de cualquiera clase y en 
cualquier número, caiga sobre sus gargantas la incxo- 
rable cuchilla de la ley: el mismo Riego parezca si es 
criminal, y lo mismo sus compaiíeros; pero si así no 
fuese, aparezcan con todo el esplendor á que los haya 
hecho dignos su patriotismo; ayuden con su firme apo- 
yo á mantener esta hermosa máquina, que aunque no 
está todavía en su verdadero asiento, lo estará muy lue- 
go de una manera estable, permanente y solida. Pues 
i;i dónde estamos, Sellar? $3on acaso más los malos que 
los buenos, para concebir esos temores? 

Kosotros hemos sido enviados aquí por el voto gcne- 
ral de la Nacion, que está identificado con la Constitu- 
cion. El amor á este sagrado Código ha sido explicado 
como la comunicacion del fluido eléctrico, que luego ha 
ocupado el corazon de todos los espaiioles. Los facciosos 
son un puiiado de serviles miserables 6 pagados ó egois- 
tas, que mal avenidos con las nuevas instituciones, 
pugnan por dividirnos. Ellos son los que han promovido 
los alborotos, descontentos y sediciones de estos dias; y 
si últimamente SC han mezclado algunos indivíduos de 
otras ideas, ha sido sin duda con el objeto de dirigir la 
opinion al buen fin, y sofocar las voces de aquellos mi- 
serables, que impotentes, no arrancarán de nuestras ma- 
nos el precioso bien que disfrutamos. Son de un número 
y clasc muy despreciable, y los españoles tienen un 
alma muy grande paradesistir de su gloriosa resolucion. 
La Naciou se sacrificará antes que pcrdcr un bien que 
tanto le ha costado restaurar en seis años de lagrimas y 
desolacion. 

Los españoles ya no son un rebaño de carneros; son, 
sí, hombres libres , que forman una bella sociedad de 
hermanos unidos con lazos estrechos do amor y virtud. 

Pido, pues, y repito que si no es incompatible con 
la Constitucioa y con la política del Gobierno , se nos 
hagan patentes todas estas tramas y enredos. Tambien 
reclama la vindicta pública que la comision encargada 
de examinar cl negocio de los 69 ex-Diputados (llama- 
dos persns) presente cuanto antes su dictámen. Es de 
mucho interes , Seìíor, el que estos hombres estk con 
seguridad, y de un modo que no puedan perjudicar á la 
causa, como lo están haciendo en el tinue arresto que 
sufren, y de que algunos se han librado tambien , ya 
por su clase, y ya bajo otros pretestos que ignoro. 

El Sr. MORENO GUERRA: Vuelvo á insistir en la 
segunda parte dc miindicacion, acerca de que se nos 

dé noticia de las providencias tomadas antes del dia de 
ayer, pues por ellas deberemos inferir la vigilancia del 
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Gobierno, y lo que debemos esperar en el caso dcsgrn- Es cierto que en cl teatro SC alteró el órtlen por pcrso- 
ciado de que SC vuelva R querer u!t-rnr la trnnquilidad nas de di~tirentca clases; pero no es nuevo en cl mundo 
pública. cl que para dar una prueba dc que es necesaria cierta 

El Sr. Sccr$nrio del D~pncho dc In GOBERNACION medida, SC promuevan wpccics y se csparznn VOCCR que 
DE LA PENINSULA: Lo que cl Gobierno hn indicado cs mnnifics:cn su ncceaidnd. i.Y quii!n nos asegura que en 
la coexistcnsia de la alterncion de latr:~nquilitlud pitblicik ; aquella ocnsion no PC tlieseii t, (Pritos opuestos li los princi- 
con la venida de aquel caudillo; y el Gobkrno asegura / pios cte los mismos que 10s daban, ii fin de persuadir que 
que ninguna aut,oridad , sca la que fuere , y goce de la la prc.wncin do cierto indivíduo cra indispensable para 
opinion que gozare, podrci jnmiis evitar que el pueblo s( 
conmueva cuando se le dan ocasioacs para a!tcrarìe. 
BQuién podrã. hacer responsable ú la :lutwidad dc! triun- 
fo G especie do ovncion del dominyo? S:ipo!a c! G>?,iclr- 
no ; y lejos de prohibirla como hubiera podido lw?rlo. 
la permitib, la autor¡&, si así puede dpcirae , p9:quc e: 
Gobierno de un pueblo libre: se desentwdió de !os te- 
mores de que podin turbarse la tranquili~lnd pilblica cou 
‘gritos que con el pretcsto dc ensalzar al h+oc quizA tc- 
nian otro objeto; pero firme en su propósito de grutc~gci 
la libertad y reprimir la licencia, tomci las medidas nc- 
cesarias para conseguirlo. La autoridad superior de la 
capital, contra su costumbre, acaso por primera vez. 
presidió en el teatro ; i y CU fué el resultado? Que sc !: 
insultase, peligrar su vida: y la persona :i quien se alu- 
de, y para cuya separacion de la córte se quieren exi- 
gir ahora pruebas legales que no se ncccsita presentar, 
permaneció tranquila espectadora del desórtlcn, cuando 
una sola voz suya hubiera bastado para contener el ex- 
ceso. ¿Y se querrá inculpar al Gobieruo psr su estraor- 
dinaris prudencia en separar legalmente de 1% córtc ;(L un 
indivíduo que no ha tenido á lo menos to&d aquella cir- 
cunspeccion que á su carzicter y A PUS circunstancii~s 
correspondia? i,Y cómo le ha separado? ;,Con medidas ar- 
bitrarias? h’o, Seiíor; el Gobierno constitucional ni pae- 
de ni quiere ser arbitrario : el Gobierno constitucional 
le ha separado con la ley en la mano, usando de aque- 
llas facultades que itsta le concede. Los mnl&o?os han 
abusado dc las palabras; se han valido de las voces tic 
castigo y de destierro. Xi hay castigo ni hay dcsíkrro. 
No le hay ni puede haberle: pasiironsc los tiempos en que 
los castigos y los destierros se imponinn atropellando 
las leyes. Xo se confunda una medida prudcntc del Go- 
bierno, autorizada por la ley, con una arbitrariedad que 
nunca se cometerú mientras ocupen el Ministerio los ac- 
tuales Secretarios del Despacho. ¿Crce cl sefior prcopi- 
nünte que puesto en su lugar hubiera adoptado provi- 
dencias exentas de censura? Las que unos hubieran ce- 
lebrado, hubieron vituperado otros, y idichoso si hubiese 
conseguido adoptar la m;is acertada! Los empleos mili- 
tares son uuas Comisiones y no pueden cjcrcersc de otro 
modo. ji?rTo faltaria mas sino que se hiciesen un pntrimo- 
nio, y que se creyese que para remover ;i un goberna- 
dor, B un jck, fucsc necesario qw cl Gobierno presen- 
tilsc documentos justificativos dc su providencia! ;,Quó 
succderia si, sin semejante, requisito, 11:) pullicsc uu Go- 
biwno rcmovcr del c:nnpo mismo de bk~lin un general 
cuya proscr~cin ~onsidcrase como peligrosa? ;, Qui’: mk$? 
El Gobierno ha sido tan circunspecto, que los que nn sc 
h:m atrevido h llnin:u9o arbitrario lc h:m tachnrlo de d& 
bil. EI jefe político se vió insultado, y su vida muy cx- 
pucstn: se le sgrrgwon afortunadamente personas que 
no t~&n una iiimcdi:kt obligacion dc hnccrlo. Dos be- 
nwkritos oficiales de la Milicia local , y otros dos no 
1uClw bcnem&ritos del ejkrcito permanente, le defendie- 
roll cubriéndole con sus personas. ~1~ vano se quiere SU- 

P0uer que 1~ VOCCS de sedicion se habian oido antes de 
este flcontecimicnto: y en todo caso, bq~é sé yo si loS 

Perturbahw de una época eran Wnbien los de la otra? 

que uo triunfwcn los cncmigos del sistema constitu- 
cional? 

El jek político cs un magistrado que no ha dcsme- 
rccido la confinnz;~ kl pwblo ni del Gobierno: arrostró 
un p:‘ligro que no todos hubiernn arrostrado, y peligro 
que, aunque grande, sc hubiera de~vnnccido si alguna 
persona hubiese qucritlo contribuir al órdcn con su in- 
flujo. d5,belo cl Gobicruo, pero lo ha disimulado, y aho- 
ra r,tfi:>re cstns circunstancias p:lrn dar una satisfilccion 
al Congreso, sin embargo de que no es necesaria, su- 
puesto que no ha propasado sus facultades. Ko estoy au- 
torizado para decir mka. 

Se ha insinuado que en la providencia del Gobierno 
w  han mezc!ado personalidadca. Tan lejos está de la 
vcrtlnrl seinejaiitc nsercioii. que para tomar aquella pro- 
videncia SC han sacrificado afectos particulnrea. Qué, 
iseria juqto que los díscolo; SC valiesen de todos los me- 
dios imagin*lblcs parti atizar el fuego de la discordia, 
que echasen mano detodos los instrumentos que les su- 
giriese su malicia, y que so pretcato de considcracion á 
personas, el Gobierno estuviese con las manos atadas y 
viese pasivo disolverse lil sociedad, cuya conservacion y 
direccion le csk~ban encargadas? Y ¿ri dónde nos Ile- 
v::ria semejante doctrina? Y ;cu$l seria la suerte de 
los mismos que así lo’ pretenden? $0 serian presto ó 
tarde víctimils de sus principios? iCuándo acabarán de 
descu~aiiarse? Las convulsiones populares no son una 
cosa nuev;l, y la experiencia debe haber demostrado á 
103 m6s ilusos que las convulsiones políticas devoran 
como Saturno li sus propios hijos. El Sr. Diputado que 
precedií> al Sr. Norcno Guerra, tratando de reconvenir 
al Gobierno, ha hablado de hechos ciertos, sobre los 
cunlcs el Gobierno mismo ha tenido el candor de confe- 
sar que acaso pudiera haberse equivocado, dando alguna 
providencia perjudicial en sus efectos. Pero sépase que 
el Gobierno suspendió la medida á que se ha aludido, en 
cl momento mismo en que se le hicieron algunas rcflc- 
siones; prueba clara de que no resiste las observaciones 
legítimas y decorosas. Pero iquk tiene que ver esto con 
otro acto escandalosísimo, que si no eclipsa del todo el 
mérito y gloria militar de su autor, recomienda muy 
poco su discrecion? Hablo de cierto impreso que, divul- 
gado con profu-ion, no debe ser desconocido de persona 
alguna: hab!o de cierta carta que todos conocen. El Go- 
bierno no se ha negado á oir las rcflesiones dc su autor, 
y lo comprueba la condescendencia con rlue SC lcadmi- 
tió en SU SC110 p:ìra oirlo. Pero íviolar luego el secreto 
dc esa misma cotifcrcncia, que so!0 en obsequio suyo se 
ZOnCediÓ, y hacerla objct0 de su publicidad y de crítiw! 
i&~ó ~~ZSO II& sedicioso que este? ¿QuC camino más corto 
y CiertO de zrpelar ri la Nncion centre el Gobierno? Tcsti- 
TOS tuvo esa conkrencia, y basta. Qué, in hay más vil- 
1Or que el militar? Ciudadanos hay que han sabido acrc- 
iitarlo en Mabozos, no desmintiendo jamás su dignidad 
ai SU carktcr, ni la dignidad de su investidura. Hay 
varias clases de valor, y el valor cívico no puede dispu- 
;arse ái los que actualmente componen el Gobierno. Ya 
Ian acreditado su entereza, y que no les amedrentan 
.as amenazas; porque asi como han arrostrad0 con pecho 
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firme los mayores peligros, sabrán morir por salvar B 
su Pátria. Si seis anos han aguardado con firmeza una 
muerte ignominiosa, tendrán el mismo valor para nr- 
rostrar la qucles cubriria de gloria. Es cierto que cl Go- 
bierno mandó suspender los efectos de cierta mctlida 
desde el momento que se le anunciú que pudiera haber 
inconvenientes en su cjecucion; pero ;hablar de transac- 
cion!... iQuí: significa esa palabra? ;CGmo? ¿Curíndo un 
Gobierno ha transigido jamás con un súbdito? Indigno 
seria de gobernar una X’acion grande, h la I\‘;tcion c’spa- 
iíola, el que transigiese con un indivíduo. El Gobierno 
deja este punto á la considcracion de la Kacion entera, 
de la posteridad y de los reinos extranjeros. En todas 
épocas ha habido hEroes, pero ninguna presentará un 
ejemplo semejante de desacuerdo. 

Esas listas de un nuwo illinisterio de que con tanto 
énfasis se ha hecho mérito, no entran para nada en los 
motivos de la determinacion del Gobierno. Los indiví- 
duos que le componen cn cl dis, miran como una dcs- 
gracia el ser i+linist.ros. Pero supongamos que esas listas 
sean falsas: iqué conexiou tienen con los demás hechos? 
Ello es cierto que se han esparcido en cl pítblico dcs- 
pues de las providencias en cuestion. Los Sjecretnrios drl 
Despacho las han despreciado, porque no hacen pntri- 
monio de semejante cargo, que abandonarian gustosos 
si en tales circunstancias su honor se lo permitiese. Sin 
embargo, sobre este particular mucho habrin que decir, 
aunque yo dudo que haya hombres scnsntos que tengan 
la pequeF¡ez dc turbar cl Estado para ocupar dcsii~~os 

que solo ofrecen disgustos y sinsabores cuaudo SC quie- 
ren desempellar corno conviene. iQué cspafiol estará po- 
seido de la insania de aspirar ú ser ;Ilinistro en la Bpoca 
actual ? i Ojalk que otros nos swtituycsen , siempre 
que no fuese en perjuicio de la causa pública! JIas pre- 
gunto: Les prudente servir de instrumento k comnocio- 
ncs populares? iQué persona cuerda no cortaria de raiz 
el mal, si por desgracia SC viese comprometida de esta 
manera? Las tent.ativas no han cesado todavía, y el Go- 
bieruo tiene demasiadas noticias y datos gubernativos 
para creer que hoy mismo SC trata de turbar la tranqui- 
lidad; pero todas las medidas cstún tomadas, y los indi- 
víduos que componen el Ministerio sabrán mantener cl 
Grden público y sepultarse en todo caso bajo las ruinas 
del edificio social, antes que desmentir su vigor ekrgico 
y patriótico, por no decir virtuoso. 

El ejército de la Isla ha sido el objeto de su particu- 
lar predileccion; pero fuí: preciso separarle: y no SC diga 
que esta providencia fué intempestiva, pues las dificul- 
tades y especies subversivxs de estos dias no se hubic- 
ran evitado con dilatar la sepnracion. De aquí :i. un nilo, 
de aquí á dos, siempre hubiera sido el objeto de la mis- 
ma censura. La Conveniencia local de un punto de In 
Península, en el caso de haber scmejank conveniencia, 
ihabia de detener providencias que tenian relacion con 
la conveniencia de toda la hlonarquía? El Gobierno se- 
gurament,e no podia desentenderse de las rcprescntacio- 
nes de los dignos jefes de aquel cjkrcito, ni de las de la 
Diputacion provincial, ayuntamiento y gobcrn:~dor de 
C&Jíz; pero ipodr2í negarse que esta no c‘ra sino una 
parte de la opinion pública. y ~110 do los cicmentos, pera 

i 1 

, 
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no todos los que pudieron determinar el juicio dci Go- 
bierno? Y ipodri& hacérsele un cargo por no hahcr arcc- 
dido á esta parte? El Gobierno ocupa el centro del Itci- 
no, y desde allí tiene que tender la vista y acudir á toda 
Ia circunferencia. Las consideraciones que SC le prcsenta- 
ron por varias partes; la conveniencia pública, y una iw- 
wsidad urgentísima le obligaron á tomar esta medida 

impopular. Es Mcil lucir en el partido del pueblo: pocos 
sacrificios cuwta determinarse á lisonjear sus deseos, 
oun clir& sus caprichos C imprcvision; pero la gran difi- 
ruitnd consiste cn tomnr mrdidas útiles álaI?ítrin, nun- 
luc iwpoI)nlnrcs; sncrificarsc por ella, y sacrificar por 
:lla, no solo cl reposo, los intcrcses, sino la propia repu- 
:acion. Este mcrito no cs de todos. Hc dicho que el Go- 
krno tcnia noticia de esa lista, Ikro que ha sido des- 
preciada; y repito que jan& hubiera producido una re- 
;olucion. Se sabe que 1ia.v ambicion en los hombres, y 
10 es nuevo que aspiren :i los altos destinos y dignidn- 
les; sin embargo, no tlutlo que los compren(litlos u esa 
nisma lista tendrkn bnstnnte juicio y scnsntc~ para pre- 
;cr que á. los oello dias de ocuparlos serian objeto, como 
lo~o:ros, de la ccnsurn, pues no tienen un privilegio que 
rs dkingn de 10s dom& lJombrcs, ni por ellos habia de 
;arinrsc cl círdcn natural de las cosas. Por lo dcmus, 
,cbmo puede dcs:cntcntlrrsc cl Sr. Diputado que ha ha- 
llado, de las razones que ha tenido el Gobkrno para 
)hrnr como lo ha hecho, y de la marcha de todo este des- 
Traciado wgocio? Dice que rki poco instruido cn los pa- 
:os dados por los j(afes del cgErcito de la Isla y en las re 
:lnmncionc~ yuc 103 han acampanado. ASí ser&, pues el 
3r. Diputado lo asegura; pero todo es bien público, pues 
as reprcscntacíones han corrido impresas por toda la 
Konarquía. DC este mctlio SC valieron para apelar al pi& 
i)lico contra el Gobierno; y pregunto yo: jes esc cl más 
i propósito para unir la I;ncion é infundir confianza cn 
iu Gobierno? Scmcjantc paso pudiera graduarse dc crimi- 
nal por cl objeto que cnvwlvc?. ~koml~a~ahnn á las re- 
prcsent::cionw otros tlocumciitos, y se que vcniau rela- 
-iones dirigidas ;i nutoridntlcs y particulares, (‘11 que se 
hacia tlcl (tj;rcito la r& Instíniosa pintura. ., i-41, Sc- 
iíor! jCoáu fikil rs cstravinr la opinion pública! Podrá 
muy bien cl Gobiwno no hnbcr knido suficitwtes arbi- 
trios para derr:unnr a I~J:H~OS Ilrnas SUS bcncficios sobre 
il ejército clc la Isla; pero es una injusticia suponer clue 
la dcsiit~tlcz y pcuurix tkl ~oltl:~tlo fuose tal, que: cscita- 
se la compnsion dc sus conciu(lad:Ino~, y cfw3o tle UU 
voluntario abandono de pnrtc del Gobierno. Lc~jos tic ose 
abandono que sc quiere hncw creer, cl cjcrcito (1~: In Isla 
ha sido sienipw cl objeto dc su predilcccion. &Ias para 
atacar ti la autoridad , i,quí: otro camino podia tomarse? 

$3abis de ser el dc las bnyowtas? bluy nvcnturndo hu- 
bicra sido, y sin duda rrwnos eficaz. Ticnc el Gobierno 
partes dc jefes políticos dc varios puntos que rwibieron 
las reprcwntacioncs qw he jiitlicado, y no dcsconocie- 
ron su ob,jcto. 1)icron parte aI Gobierno, y kstc? tuvo la 
gcnero~idntl dc lilllitntw :i coiltc&r que estaba cntcrado. 
En esas l.cI>r(‘sc’llt:lciollrS se Ita faltado ;i la vcrtladcw su- 
bortljnaciun, ley cncnckrl y 1)rincipalísimn tic toflo buen 

Gobierno, cspccialrncwto ~11 1:~ milicia. Si tal pwuria ha- 
hin en cl cbji:rcito, ;,p!w qu:: 110 xudir por (?i cCJlldU& IC- 

gitilu0 al (;ObiCrllO? ih Clu’ venia dirigir%: ¿í allt(Jri&ltl(!S 

subnltcriw, y pchdir corri(las tk toros para vestir (11 +r- 
cito? El g!~nornl (2 jcf(a tlc Andalucía i no rwult:l crimi- 
nal por la acusacion tácita que: 1c hawn lo!: rocurr(~ntes 
(1~ no 1i:rlwr a?.c~iidido ::L la subsistencia de aqul~l cbjkrcito? 
Tales son 1::s consíXu~~l~ri:1s tic! p:iSOS iilcollsill(~rntlos, Y 

c~LL’!, ir! (h~hiorno cs cullwlo por IJO halar l~ublic:rtlo las 
c:lusas de sus provitlcnciiw ~~ulwrnativns, cmw si fuese 

una causa criminal ó uu juicio rontradictorio? So, Se- 
nor. El Gobícrno no debe hacorlo, y mwos en providen- 
cias militares: sabe que no ha hecho m&s que usar de 
sus facultad(,s, y todo militar ilustrado conocer& la ne- 
cesidad de Ia medida que ha tomado. 

El Sr. RAMONET: Limitándome al suceso de ano- 



che, nada tengo que decir. Solo aiíadiro que obscrvtJ tres 
cosas notables. Primera: que efectivamente había fac- 
ciosos y con sentidos equívocos, porque á todo se dijo 
aiaa. Segunda: que se emplearon medios par:1 excitar ii 
la general convulsion. Pero lqu5 hrrúica os esta villa! 
Seguramente si Espaiia solo se contuviese en loa rccin- 
tos de Madrid, no tendríamos que temer, y podríamos 
reirnos de todo, porque no puede ãarse mayor prueba 
de moderacion en cl vecindario, al paso que tampoco po- 
dia ser mayor la excitacion en los facciosos. De este 
contraste no pueden sacarse consecuencias más lisonje- 
ras. Ahora bien; es de observar que si hubo faccio- 
sos hubo orígen. Sin causa no hay efecto. Estábamos 
quietos y pacíficos hace algunos dias. De dGnde nazca 
este orígen, es la duda. Creo que el tiempo la ir& ncla- 
rando, porque esto podrá tener relaciones al Este, al 
Oeste, al h’orte ó al Sud. Es verdad que aquí hubo ma- 
teria inflamable, pero no ardia. Promovieron la combus- 
tion, y prendió anoche. .Vuelvo á decir que si toda Es- 
paña estuviese en Madrid, ni aun seria necesario cuanto 
ha dicho y leido el Sr. Secretario del Despacho en la co- 
pia del edicto. Mas vamos ahora al resultado ulterior. El 
modelo de Espana nos ha sido notorio que es Madrid; 
pero si aquí desde luego no se extirpa ó extermina el 
gérmen que da orígen á éste desorden, podr6 tarde 6 
temprano producir malos efectos; y aun si quedase en 
España, no habia cuidado, pues aunque fuesen 500.000 
los malos, somos 10 millones los buenos para defender 
la Constitucion. Pero hemos de atender á las relaciones 
mas lejanas. Las demás naciones en Europa, y las mas 
poderosas, conviene saber que no se han puesto en pié 
de paz; 800.000 hombres tiene In Rusia sobre las armas; 
200.000 laPrusia; de Alemania no estoy seguro. Se sabe 
que en la última paz de Rusia se puso 6 caballo sobre el 
Vístula, debiendo ser este el plantel de sus invasiones 
sucesivas, por el gusto que han tomado sus tropas á los 
frutos y benigna temperatura del resto de la Europa; por 
eso es necesario procurar el remedio como si fuese el 
riesgo mucho mayor, y por lo mismo es útil y aun pre- 
ciso que se aplique la medida del artículo citado por el 
Sr. Palarea y corroborado por el Sr. Conde de Toreno. 
Entre tanto podemos reirnos, porque tenemos pruebas 
nada equívocas de la fuerza de carácter constitucional 
de Madrid, y de la heroicidad de todos sus vecinos, que 
desde luego desecharon las sugestiones que se les han 
hecho. Por eso, concluyo pidiendo que se prohiban las 
pequeñas reuniones en calles y plazas, no por lo que de- 
bamos temer, sino porque pueden influir en las relacio- 
nes ulteriores. 

El Sr. MAR.TINEZ DE LA ROSA: No puede me- 
nos de ser sumamente importante la discusion provoca- 
da por el Sr. Moreno Guerra, discusion que ha facilitado 
á las Cortes y al Gobierno la ocasion tan apetecida de 
empezar á rectificar la opinion pública y A refrenar sus 
extravíos, oponiendo datos á sospechas, razones 5 ca- 
lumnias, virtudes a imprudencias. No es facil reducir á 
un centro comun de unidad tantas ideas como se han 
expuesto en esta interesante discusion; procuraré, sin 
embargo, seguir algun órden y metodo, haciéndome 
cargo de las principales ideas que han manifestado los 
señores que me han precedido. El punto que llam6 la 
atencion del Congreso, fue el estado de la seguridad pú- 
blica amenazada. No hay duda que hace algunos dias 
Se notaba cierta efervescencia, un movimiento y ruido 
sordo como el que precede B la tempeskd, que anuncia- 
ba á los amantes de la ley que se &&ba de encender 
pasi-8 Y suscitar partidos, y que tocb los enemigos 

tic este sistema miraban como prósitna y segura la fu- 
ne~ta esperanza de empezar li cnccnder la tlkcordia. Es- 
tos síutomas, cuya lwgrvsion fuc! scnail)lc, SC descu- 
brieron mas prúsimoì; autcs dc anoche. Es cierto, como 
dijo cl Sr. Rnmonct, que al celo y valor de la guarni- 
cion y it la modcr;icion del pwblo de Zladrid se debe la 
consrrvacion de la 1 ranquilidad, inmincn temcnte amc- 
naznda por el tltwnfreno tic las pasiones. hrrojatla ha 
siclo In tcntntiv-n de los malévolo::, terribles sus amena- 
zas, y pkfidas sus artes; mas iqu& han logrado, sino cl 
provechoso dcaengaiio de que uo prenden en este feliz 
suclo esas semillas destructoras, que creciendo al lado 
del &rbol de la libertad, acaban por secarle? Lejos de te- 
mer las funestas revoluciones que en pueblos menos afor- 
tunados han producido la coufusion y la anarquía; lejos 
de temer que logre In discordia ahogar en la misma cuna 
nuestra naciente libertad; ahora mismo, al acabarse de 
anunciar que crecen los síntomas dc una nueva conmo- 
cion, deliberamos tranquihmentc para sostener á toda 
costa el edificio de las leyes. Ahora presentan las Córtes 
cl grandioso espectkulo de un Congreso nacional que, 
unido con el Gobierno, trata en esto instante de decidir 
una cuestion importantísima, 5r saber: si es 6 no incom- 
patible la libertad de las naciones con la seguridad y 
tranquilidad de los pueblos. Esta es la gran cuestion, 
cuya decision esperan con 6nsia, no solo los pueblos, la 
España toda, las generaciones futuras, siuo las demás 
naciones, que pendientes de nuestra moderaciou y fir- 
meza, esperan ver en nuestra conducta la mejor apolo- 
gía de la libertad. Y ipodríamos faltar de una vez a tan- 
tos deberes, y presentar á la compasion de los demás 
pueblos el triste cuadro de la dcsuuiou y la anarquía’! 
No; no veo la imagen de la libertad en una furiosa ba- 
cante recorriendo las calles con hachas y alaridos; la 
veo, la respeto, la adoro en la figura de una grave ma- 
trona que no se humilla ante el poder, que no se man- 
cha con el desórden. 

Se ha tratado de las medidas que tomó el Gobierno 
para asegurar la tranquilidad pública, amenazada en las 
tristes circunstancias de que se ha hecho mérito; cir- 
cunstancias en que se acreditó de nuevo la sensatez del 
pueblo espafiol; pero no me parece debe aprobarse la 
proposicion hecha por un Sr. Diputado para que se sus- 
pendan varios artículos de la Ccnstitucion. Yo pre- 
gunto ante todas cosas: i esta suspension es necesaria? 
@aso hay en la Constitucion algun artículo que haya 
derogado nuestras leyes? jT\‘o estan vigentes las que tra- 
tan de asonadas? ~NO tuvo este carácter la conmocion de 
anoche? $0 pudo, por consiguiente, el Gobierno aplicar 
legítimamente aquella ley? iHay algun artículo en la 
Constitucion que prohiba prender á los delincuentes in 
fragadi? El que turba de hecho la tranquilidad pública, 
jno comete el mayor de los crímenes, queriendo susti- 
tuir la fuerza física y la violencia al imperio tranquilo de 
las leyes? Pues los que descaradamente se proponian ex- 
citar una conmocion popular, jno estaban en este caso? 
iHay algun artículo de la Constitucion que suspenda las 
leyes vigentes, que ponga trabas á su ejecucion, que ate 
las manos al Gobierno?,. . Esta razon me conduce como 
por la mano al exámen de la indicacion primera del se- 
ñor Palarea, de que se lleve & efecto el art. 308 de la 
Constitucion. Este dice: ((Si en circunstancias extraor- 
dinarias la seguridad del Estado exigiese en toda la 
Monarquía 6 en parte de ella la suspension de alguuas 
de laa formalidades prescritas en este capítulo para el 
arresto de los delincuentes, podran las Córtes decretar- 
la por un tiempo determinado.)) La medida propuesta 
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por el Sr. Palarea es constitucional y esta fundada en 
un artículo expreso, á que di6 lugar la suma previ- 
sion de los legisladores, y el ejemplo de las naciones 
más libres que dieron esta misma facultad 5 sus Cucr- 
pos legislativos, cuando las circunstancias políticas lo 
exigiesen. Pero la cuestion es si estamos en las terri- 
bles circunstancias de echar un velo sobre la estatua de 
la ley, suspendiendo por algun tiempo los trámites que 
aseguran la libertad de los ciudadanos. Yo respondo que 
no. En vano se levanta por todas partes ese clamor, ese 
grito de alarma; en vano la timidez, la desconfianza, to- 
das las pasiones juntas se reunen á abultar el peligro: 
descanso en el patriotismo y valor del ejército, en la opi- 
nion pública, en las virtudes de los ciudadanos, y sobre 
todo, en la justicia de nuestra causa y en la pureza de 
nuestros sentimientos. No peligra el Estado: los clamo- 
res no pueden conmover el sagrado edificio de nuestra 
libertad. Tengo una idea demasiado elevada de nuestra 
Nacion, para creer que al principio de nuestra gloriosa 
carrera necesitemos dar al mundo el triste ejemplo de 
tener que suspender un solo artículo que asegure nues- 
tra libertad. Mostraríamos entonces que nuestros prime- 
ros pasos eran vacilantes é inciertos, y que era incom- 
patible la conservacion de la tranquilidad pública con la 
observancia de las fórmulas constitucionales. 

-- 

El Sr. Ramonet, para probar que debian suspenderse 
estos artículos, ha hablado de la opinion que formarán 
de nuestro estado las naciones extranjeras; pues esta es 
en mi dictámen una razon poderosísima para no aprobar 
la suspension de esos artículos, á que no acceder& por 
mi parte mientras me quede otra esperanza, mientras no 
vea la nave del Estado próxima á sumergirse. Alguna 
vez se ha alegado que por esta especie de fanatismo por 
el régimen constitucional hemos visto perecer la Patria; 
y se quiere comparar la situacion y la conducta de los 
desgraciados Diputados del año 14 con la de los del ano 
20. Pero ison las mismas las circunstancias? En vano se 
afectan temores y recelos: las naciones no retroceden. 
Confío en que no daremos ni un solo paso adelante, por- 
que la lealtad española, nuestros antiguos usos, nuestras 
costumbres, nuestros deberes y juramentos han puesto 
una valla ante nosotros; y fio igualmente cn que tampo- 
co daremos un paso atrás, porque el valor del ejército y 
la cordura de la Nacion lo impiden; y si posible fuera 
que el ejército y la Nacion olvidasen al mismo tiempo SU 

felicidad y sus deberes, me queda aún otra esperanza: 
no necesito apelar á su valor ni á sus virtudes. Estos 
seis anos de despotismo y de desórden son los que han 
levantado á nuestra espalda un muro insuperable. Detrás 
de un solo paso, con una sola línea que retroceda la Na- 
cion , jno ve ya calabozos abiertos, suplicios levantados, 
las hogueras de la Inquisicion encendidas?. . . Una nacion 
amaestrada con tan triste experiencia, ni retrocede ni 
retrocederá: en vano es abultar temores y peligros. Cuan- 
do se ve que las Córtes siguen la marcha Arme y ma- 
gestuosa que se manifiesta en estas importantísimas se- 
siones; cuando se estrecha y consolida su intima union 
con el Gobierno; cuando se ve que éste no traspasa los 
límites constitucionales, y que da por el contrario el sin- 
gular ejemplo, quizá único en la historia, de mostrar que 
tiene suficientes facultades y que no necesita que se le 
quite ninguna de las trabas impuestas por la ley, ihay 
quien se atreva á decir que se halla en peligro la liber- 
tad? Si existe este peligro, mal modo es de evitarlo SUS- 
pender ni un solo trámite constitucional; Pr0 Sea Ver- 
dadero 6 falso semejante riesgo, idónde eStá la conve- 
niencia, la necesidad de esa medida? C&U~ facultad falta 

al Gobierno para mantener el órden público? iNo está en- 
cargado de la conservacion y de la tranquilidad del Es- 
tado? ;Propone acaso la suspension de esos artículos? Es 
necesario repetir lo que dijo muy bien el otro dia el se- 
iior Secretario de la Gobernacion: ctEste es el primer Con- 
greso en que se haya hecho una propuesta semejante, 
cuya iniciativa suele nacer desgraciadamente de los Go- 
biernos. 1) 

El mismo Sr. Conde de Toreno, que se manifestó du- 
doso á favor de esta proposicion, reconocerá este prin- 
cipio, y que mientras no haya una necesidad absoluta no 
deben suspenderse los trámites de la Constitucion. Lue- 
go mientras no se pruebe esta necesidad, la ineficacia 
de las leyes vigentes, y la impotencia actual del Gobier- 
no para reprimir tales desórdenes, no se puede acudir á 
una medida extraordkmria, alguua vez precisa, mas 
siempre peligrosa. 

Se dice vagamente que es necesaria esta suspension 
para acelerar el curso de las causas; pero esta es una 
equivocacion. La Constitucion solo permite suspender 
las formalidades que ella misma prescribe para el arres- 
to de los delincuentes; pero no consiente más. De mnne- 
ra que si se declama contra la lentitud de ciertas cau- 
sas cuyo pronto fin se desea, las Córtes podrán variar las 
leyes que arreglan el proceso, podrán dar ensanche al 
poder judicial, en cuanto sea compatible con la Consti- 
tucion; pero ésta no nos permite suspender ninguno de 
sus artículos, excepto los que prefijan las formalidades 
para el arresto. Mas para verificar el de unos facciosos, 
ino tiene el Gobierno bastantes facultades? ¿O necesita- 
mos quitar esta barrera, y empezar por abrir esta bre- 
cha, y sefialarla con nuestra propia mano á la arbitra- 
riedad? Siendo in fraganti, la Conatitucion permite á to- 
dos prender á cualquier delincuente, y mucho más H un 
faccioso: ¿á qué, pues, en el caso presente suspender los 
artículos que tratan de las formalidades para el simple 
arresto de un delincuente? 

En cuanto á la segunda proposicion del Sr. Palarea, 
convengo con los sentimientos que ha manifestado el 
Sr. Conde de Torcpo. La posteridad juzga á los Reyes; 
los representantes del pueblo deben respetar su autori- 
dad, sostener su Trono, y dejar á la historia que les de 
el título que merecieren. 

Mas antes de pasar adelante, no puedo menos de re- 
batir un principio sentado por el Sr. Romero Alpuente; 
principio que no destruye la observancia de esta 6 eso- 
tra ley, sino que es subversivo de todo régimen social. 
Dijo este Sr. Diputado que cuando el pueblo ve cierta 
negligencia en el Gobierno, y que no refrena los abusos, 
debe hacerse justicia por sí mismo. iD6nde está ese de- 
recho, esa ley, 6 por mejor decir, esa violacion de toda 
ley? iCómo ha podido existir en nacion alguna? Sin go- 
bierno no hay Pátria, ni gobierno sin leyes, ni leyes sin 
rígida obediencia; y ihabrá gobierno donde se dé al pue- 
blo la facultad de decidir por sí si el Gobierno es moro- 
so, si cumple 6 no con eficacia sus obligaciones y debe- 
res? No es necesario detenerme en impugnar un princi- 
pio que juntamente reprueban las leyes, el bien comun 
de la sociedad, el interes mismo de cuantos la componen. 
Paso, pues, á un asunte sumamente importante, que des- 
pues de haber por muchos dias causado inquietud y 
violentas oscilaciones en la opinion pública, acaba hoy 
por llamar la atencion del Congreso. Hablo de una me- 
dida del Gobierno, que se ha querido pintar como pro- 
movida por una mano enemiga 6 por pasiones del mo- 
mento, pero que resulta haber sido adoptada por todos 
los indivíduos que componen el Ministerio, y no dictafla 
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en el calor de la pasion, sino con todo detenimiento, y 
atendidas todas las circunstancias. Mas al adoptarla el 
Gobierno, ni aun usó de las libres facultades que le con- 
cede la Coustitucion: quiso dar un paso que la ley no exi- 
gia, y pidió dictámen al Consejo de Estado, no teniendo 
necesidad ninguna de pedirlo, porque como ha dicho bien 
el Sr. Secrerario de la Gobernacion, el disponer de la fuer- 
za armada pertenece exclusivamente al Gobierno. Pues si 
es& facultad no pertenece ni aun á las Córtes, iqu(? au- 
toridad, qué persona en el Estado puede entrometerse en 
su libre ejercicio? iQuién tiene derecho de decidir si el 
Gobierno ha usado convenientemente de una facultad 
propia y privativa de sus atribuciones? ;Seria acaso un 
general, por m&s cubierto de laureles que se presente U 
nuest,ra ndmiracion?. . . iDónde iria la libertad de las na- 
ciones si un caudillo decidiese de la conveniencia 6 per- 
juicios de la posicion y distribucion de los ejércitos? 
iQué seria de la nacion que concediese esta facultad al 
mismo jefe de la fuerza armada? El señor general Quiroga 
acaba de coronar sus triunfos con una modestia que le 
hará honor et,ernamente: ha manifestado que aquel va- 
liente ejército reune k la gloria mi!itar las virtudes cí- 
vicas, y ha dado en sus expresiwaes uu testimonio de 
moderacion, que no le honra menos que su valor y su 
osadía. Pero en este salon se ha dicho hoy mismo que 
si las Cúrtes hubieran confirìllado la providencia del Go- 
bierno, todos hubieran inmediatamente obedecido. iDes- 
graciada la Nacion si para obedecer un ejkcito necesi- 
tase la orden del miamo Cuerpo legislativo! iDónde iria 
entonces el equilibrio de poderes, la misma libertad? LHa 
existido nunca Gobierno alguno (no digo de los actua- 
les, no hablo de las Monarquías, sino de las repúblicas 
m5s libres de la antigüedad); ha habido, pregunto, una 
sola nacion en que no se dejase al Poder ejecutivo la fa- 
cultad de distribuir la fuerza armada como lo juzgase 
conveniente? iQuién puede tener los datos y noticias 
que como diversos rádios se reunen en un centro co- 
mun, sino el mismo Gobierno? Por consiguiente, ni 
el Gobierno debió acudir á las Córtes para usar de una 
facultad que le pertenecia, ni usurpar las Córtes un de- 
recho que la ley les negaba: y en el hecho de no haber 
tomado en consideracion esta medida, dejándola entera- 
mente al Gobierno, han manifestado las Córtes una cor- 
dura extraordinaria, y su respeto á las leyes en que 
está vinculada la libertad. 

No entro, pues, á discutir la oportunidad de las me- 
didas del Gobierno, ni mucho menos me ocuparé en su 
análisis; pero no puedo menos de repetir que en des- 
viándonos un solo ápice de esta única senda, y en cre- 
yendo que por lo extraordinario de las circunstancias 
podemos traspasar estos límites, destruimos la libertad. 
Yo deseo que se me presente un solo ejemplo en la his- 
toria, de un Cuerpo representativo que haya tratado de 
ejercer una autoridad ajena, ensanchando la esfera de 
sus facultades, y que no haya causado la ruina del Es- 
tado y su propia disolucion. Tan cierto es que la liber- 
tad, lo mismo que la virtud! no consiste sino en un me- 
dio dificil de guardar, y que nunca se traspasa impu- 
nemente. Esta discusion importantísima tendrá nece- 
sariamente una influencia provechosa, y producirá la 
grande utilidad de rectificar la opinion pública, algun 
tanto extraviada por el calor de las pasiones. Se verá 
tambien que el Gobierno, sin excederse de sus faculta- 
des, tiene toda la autoridad necesaria para conservar el 
sistema establecido y aseg-urar la tranquilidad: se verá 
que 1s~ leyes le prestan su autoridad, la fuerza pública 
W WW; y que Sers responssble si de@ B un c&o II& 

mero dn facciosos inquietar el sosiego de esta capital, 
sin ejercer el lleno de su poder y facultades. Todo el 
que perturba cl órden público es criminal y merece cas- 
tigo: que su estravío provenga de inmoderado celo por 
la libertad, 6 del ódio que lc profese, es indiferente en 
esta cuestion: en uno y otro caso perjudica ú la liber- 
tad, destruye el órden y atropella las leyes. Por lo de- 
más, siento oir que se dice que hay quien suefie cn es- 
tablecer república en Espaila, y que hay espailol que 
difunda tan grosera calumnia. iQuién es el osado, el vil 
impostor que así 11:~ tratado de mancillar una opinion 
tan merecida? iHabrá quien suponga estos designios 
criminales en indivíduos de uua nacion que, con admi- 
racion de todas, ha debido A la historia el glorioso epi- 
teto de Leal? i,Habr6 un hombre, un solo hombre tan 
insensato que haya llegado en su imaginacion á conce- 
bir tan absurdo delirio? En una nacion de veintitan- 
tos millones de habitantes, extendida en las cuatro par- 
tes del mundo, y en que los usos, las costumbres, los 
hábitos y hasta las mismas preocupaciones conspiran ú 
sostener la Monarquía, ihabrá quien siquiera sueñe en 
su destruccion, ó quien mire como posible cl estableci- 
miento de una república? Yo por mí no lo creo. Hay, 
como dijo un Sr. Diput.ado el otro dia, una especie de 
optimismo político, sumamente enemigo de lo bueno; 
pero el escarmiento de dos naciones y las terribles lec- 
ciones de la experiencia han producido la ventaja de que 
hoy sea tan ridículo el optimismo político, como pudie- 
ra serlo el de los discípulos dc Leibnitz. Ya tienen tra- 
zada su senda las naciones que aspiren á ser libres; y á 
pesar de las teorías y las vanas declamaciones, no pue- 
den menos de reconocer como el axioma mds importan- 
te, que solo la observancia rigorosa de la ley produce la 
verdadera libertad, y que esta es la que constituye la 
fuerza y la prosperidad de los Estados. )) 

Declarado el punto suficientemente discutido, dijo el 
Sr. calatrava que era indispensable fijar la cuestion 
para que el Congreso supiese lo que debia votar. Con- 
testb el Sr. Presidente que hallándose completamente sa- 
tisfecho el objeto de la indicacion del Sr. Moreno Guer- 
ra, no potlia el resultado ser otro que, ó poner á votacion 
las indicaciones del Sr. Palarea, 6 declarar que se habia 
llenado el fin para que fueron llamados los Sres. Secre- 
tarios del Despacho. El Sr. Palarea djjo que habia pues- 
to la primera parte de su indicacion con ánimo de qui- 
tar todas las trabas que pudiesen encontrar los poderes 
ejecutivo y judicial para las prisiones, formacion y con- 
clusion de las causas que se estaban siguiendo y pu- 
dieran incoarse; pero que cerciorado por la discusion de 
que no existian semejantes trabas, y que el Gobierno se 
hallaba expedito para proceder, retiraba la mencionada 
primera parte, insistiendo en la segunda porque la creia 
necesaria para evitar la siniestra inteligencia que los 
perversos habian querido dar á las voces de viva el Xey. 

El Sr. PRESIDENTE: Mientras el Sr. Palarea re- 
forma su indicacion, no puedo menos de hacer presente 
al Congreso que desde el momento en que anoche se 
empezó á‘conocer la perturbacion de la tranquilidad pú- 
blica, se presentaron en la Secretaría de las Cúrtes una 
multitud de dignísimos oficiales, así de los que compo- 
nen el cuerpo de GUardiaS de la Real persona, como de 
ambos regimientos de Guardias españolas, de los demás 
de la guarnicion y blilicias Nacionales. Todos á porfía 
me maniíkstaron lasmejores disposiciones para arrostrar 
toda clase de peligros y sacrificarse en sostener la Cons- 
titucion, el Congr&o nacional y J-A Rey constitucional. 
Yo no puedo menos de mapifestar can la mayor emocion 
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de mi alma las singulares ofertas y disposicion de la 
guarnicion de este heróico pueblo, que ha confirmado 
tantas veces con sus obras. ‘Tampoco cumpliria con mi 
deber si no pusiese en consideracion de las Ccírtes el dis- 
tinguido mérito del vecindario de Madrid. Ayer mas que 
nunca ha manifestado su cordura, su amor al órden, su 
respeto á las leyes, su adhesion á las nuevas institucio- 
nes, y la inalterable lealtad de sus principios, que no 
pudo debilitar en un ápice la gavilla de facciosos ó alu- 
cinados que intentaron trastornar el órden público. Ob- 
serve el Congreso esas galerías, ejemplo de la modera- 
cion m?ís discreta: obsérvelas con atencion, y recuerde 
que cn todo el tiempo que llevamos de sesiones jamás 
han desmentido el decoro que las caracteriza, falsifican- 
do las imputaciones calumniosas que en otro tiempo se 
les hicieron. Propongo, pues, que en nombre del Con- 
greso nacional se manifieste al Gobierno, para que lo 
haga presente B toda la gunrnicion de Madrid y á su he- 
róico vecindario, la gratitud con que las Cortes han reci- 
bido los testimonios de su moderacion, de su obediencia 
á las leyes y de su patriotismo, y que al mismo tiem- 
po se exprese así en las Actas para perpetuar la memo- 
ria de tan singular conducta. 1) 

‘C’nánimemente se apoyaron estas indicaciones del 
Sr. Presidente, y anadió el Sr. Conde de Toreno que le 
parecia oportuno se acordase tambien una gratificacion 
para la tropa por la extraordinaria fatiga que habia su- 
frido, y tal vez sufriria hasta el perfecto é inalterable 
restablecimiento del órden. Contestó el Sr. Secretario 
del Despacho de Hacienda que ya el Gobierno habia to- 
mado providencias al efecto, haciendo se les abonase un 
sobreprest en el dia de ayer y hoy. Aiiadib el Sr. Gasco 
que si así se habia ejecutado, opinaba que se hiciese 
extensivo hasta mañana 6 hasta el dia inmediato, ha- 
ciéndose cualquier sacrificio que fuese necesario. 

El Sr. VARGAS PONCE: Anoche tuve conversa- 
cion con varios oficiales de la guarnicion, quienes se 
dieron por entendidos de que el Gobierno trataba de 

Se aprobaron en seguida por unanimidad cuantas 
indicaciones habia hecho de palabra el Sr. Presidente. 

El Sr. Gol& expuso que no cra bastante que se hi- 
ciese exprcsion en el Acta de las indicaciones del señor 
Presidente, siendo necesario se le diese más publicidad 
inserkíndolo en el Diario. Añadió el Sr. Moscoso que la 
sesion de este dia era de una importancia extraordina- 
ria, como que deheria rectificar la opinion pública, di- 
sipar los temores de los débiles, y dar á conocer la ener- 
gía del Congreso y del Gobierno para consolidar y sos- 
tener el sistema de las nuevas instituciones, á despecho 
de la pequena gavilla de malvados que solicitaban tras- 
tornarlo; por lo que pedia que se diese inmediatamente 
al público, si fuese posible al dia siguiente, sobre lo 
cual haria formal indicacion. 

Preparandose en efecto á extenderla, tomó la pala- 
bra, y dijo 

El Sr. GARCÍA PAGE: He pedido la’palabra para 
dar á las Córtes, & los Sres. Secretarios del Despacho y 
al heroico pueblo de Madrid una noticia satisfactoria. 
En este instante acabo de leer dos cartas del general 
Lopez Baños, escritas en la ciudad de S3n Fernando el 
29 del mes próximo pasado y 1.’ del corriente, dirigi- 
das al capitan su hermano. Su contenido hace honor a 
tan ilustre y benemérito general, y apoya 31 mismo 
tiempo la verdad de los sentimientos patriúticos de aquel 
ejército, manifestados en esta sesion por su digno com- 
panero y amigo el general Quiroga. Sustancialmente 
dice así: ctEste ejercito en su noble alzamiento se propuso 
restablecer la Constitucion; y auxiliado eficazmente por 
las tropas de todas armas del ejército español y por la 
Nacion entera, ha tenido la gloria de hãberlo consegui- 
do. Están satisfechos nuestros deseos, dirigidos al bien 
y felicidad de nuestra Nacion. Somos espaiioles: desea- 
mos sacrificarnos por la Pátria, y nos gloriarnos de ohe- 
decer al Rey y cumplir sus órdenes. )) Publico estos seu- 
timicntos, de conformidad con el hermano de dicho ge- 
neral; y además del objeto indicado al priucipio, lo ha- 

El Sr. PRESIDENTE: Tambien debo llamar la 
atencion del Congreso sobre la ley que se ha citado por En seguida se ley6 una exposicion de D. Yanucl 
el Sr. Martinez de la Rosa acerca de las asonadtls, que Velasco, gobernador que habia sido de esta plaza, y á 
es la 5.“, libro 12, título XI de la Novísima Recopila- quien el Gobierno habia destinado de cuartel fuera de 
cion, la cual, entre otras cosas, dice en su art. 7.‘: ella, en que exponia brevemente sus méritos y servi- 

((Luego que se advirtiese bullicio 6 resistencia PO- cios, y daba noticia de esta medida; y como propusiese 
pular de muchos á los magistrados para faltarles á la el Sr. Secretario Lopez (D. Marcial) si se diria quedar 
obediencia, 6 impedir la ejecucion de las ordenes y pro- las Cortes enteradas, dijo el Sr. Norez Estrada que lc 
videncias generales, de que son legítimos y necesarios parecia conveniente pasase & una comision; pero fue in- 

gratificar á la tropa, y me manifestaron con la mayor go con el de desvanecer las calumnias esparcidas por 
indignacion que el soldado español no reconocia otro los revoltosos contra el ejército de la ciudad de San Fer- 
estímulo ni interés en sus nobles acciones que la gloria nando. )) 
de haberlas ejecutado; con lo cual me volvieron la es- 
palda. 

ejecutores, el que presida Ia jurisdiccion ordinaria, ó el terrunpido por el Sr. Presidente, diciendo que ni de- 
c4ue h3ga sus vcccs, hnrá publicar bando para que in- bian pasar á comision alguna, ni tomarse cn considcra- 
coxtiaedi se srpwen las gentes r4uc hagan el bullicio; cion semejantes representaciones ajcnss del conocimicu- 
apercibiéndolas de que serán castigadas con las pcnns to y atribuciones del Congreso; y que si por una con- 
establecidas en las leyes, 13s cunles se ejecutarán en sus descendencia habia permitido, no debicrtdo, el que se 
personas y bienes irremisiblemeute, en caso de no cum- diese cuenta de ellas, se oponia á que tomasen otr3 roso- 
plir desde luego con lo que se les manda; dcclar3ntlo lucion las Cortos que el acordar r4ue quedaban cntcra- 
c4ue serán tratados como reos y autores del bullicio to- das. Asi se resolvió. 
dos los que se encuentren unidos en número de diez 
personas. 0 

Este artículo, que se halla en todo su vigor, como el 
demus contesto de la ley, y que por lo tanto el Gobicr- Se ley6 en seguida la siguiente indicaciou del schor 
no tiene facultades p3ra ponerlo en práctica, conviene Palarea: 
que se renueve al conocimiento público, á CUYO efecto ((Que en 10 sucesivo, siempre que haya de darse la 
se inserte en el Acta.u : VOZ de uioa cl Rey, con arreglo á decretos vigenks cu 
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la materia, se diga vioa el Rey constitucional, teniendo 
por subversivo al que de otra manera diese esta voz. 

Tomó la palabra el Sr. calatrava, diciendo que de- 
searia, si el Sr. Palarea no lo tenis á mal, que antes de 
votarse su indicacion se preguntase al Gobierno si se 
hallaba en el caso de necesitar la cooperacion de las 
Córtes para tener expeditos los medios de contener los 
desórdenes y cumplir con sus deberes. Contestó cl se- 
Fiar Palarea que apoyaba en un todo cl pensamiento, y 
que cn su virtud retiraba su indicacion, que volvcria á 
presentar si no se satisfacia la pregunta del Sr. Cala- 
trava. 

El Sr. Secretario, del Despacho de la GOBERNA- 
CION DE LA PENINSULA: Por no dejar intermedio 
á la contestacion que desea el Sr. Calatrava, digo que 
el Gobierno, confiado siempre en la bondad del Congre- 
so, acudirá en el momento que crea necesaria alguna 
autorizacion, para que se le conceda: puede ser que sea 
mañana. Y con esta oportunidad anticiparé al Congreso 
una pequefia autorizacion que tendré que pedirle: pare- 
ce de poco momento, pero no lo es si se examina á fondo 
No puedo extender ahora la idea, porque segun el re- 
glamento interior de las provincias, exige una prepara- 
cion: sin embargo, la anunciaré. El gobierno de Madrid 
está todo depositado en manos del jefe político; la expe- 
riencia ha demostrado que no basta para todas las aten- 
ciones que le corresponden como persona encargada por 
el Gobierno del de toda la provincia. En el reglamento 
económico-político de éstas, hay una indicacion muy &- 
bia y previsora, á saber: que el Gobierno puede nom- 
brar jefes políticos subalternos en las capitales 6 provin- 
cias donde la extension de poblacion ó terreno lo exi- 
ja, haciendo preceder para ello el informe de la Diputa- 
cion provincial del territorio y el del Consejo de Esta- 
do, y presentándolo á las Córtes. El Gobierno está per- 
suadido de que el mando de Madrid no puede desempe- 
ñarse por una sola persona. En el régimen anterior es- 
taba confiado al gobernador del Consejo, al corregidor 
con dos 6 más tenientes de villa, y á la Sala de 12 al- 
caldes, que eran otros tantos corregidores subalternos, 
además de los atuxilios que prestaba la omnipotencia, 
por decirlo así, del Gobierno. Hoy todo está reunido en 
el jefe político, que es presidente natodel ayuntamiento, 
vocal y presidente de la Diputacion provincial, y que 
tiene por consecuencia una multitud de encargos que 
cumplir. Es, pues, absolutamente indispensable, para 
que cl servicio público esté bien desempeñado, que se 
nombre un subalterno. En Madrid es extensa la pobla- 
cion: y no tanto por la extension numhrica como por las 
circunstancias del vecindario, tiene mucho que hacer el 
jefe político, y está en un contínuo conflicto: en nada 
se parece á las provincias de segundo órden. Me he 
aprovechado de este motivo para hacerlo presente al 
Congreso, á consecuencia de la indicncion del Sr. Cala- 
trava, reservándome hacerlo con más formalidad luego 
que tenga los datos necesarios. 

El Sr. PRESIDENTE: Ya habrh observado el Con- 
greso que el Secretario de la Guerra se ha retirado; y 
yo debo advertir que lo ha hecho por haber recibido no- 
ticia de que ‘SC notaban ciertas reuniones que daban que 
sospechar, aunque podrian ser dimanadas de la pn- 
blicacion del bando y curiosidad de leerlo. Mc consta 
que el Gobierno y capitan general han tomado las 
medidas más enérgicas, como son las de establecer pa- 
trullas Y otw que eSt8n á su alcance. Tambien se mè 
ha presentado el ayudanti de atiliería, tnanifeetbndo- 
Ilie que Su ouerpo y oficialidad w ~sie~ h 

órdenes del Gobierno para ratificarle su adhesion y obe- 
diencia; y en este momento me acaban de avisar que 
Madrid se halla tranquilo, como era de esperar de la 
sensatez del vecindario. 

El Sr. Secretario del Despacho de la GOBERNA- 
CION: Debo aiiadir que la venida de los Secretarios del 
Despacho ha sido expont&nea, y dirigida solo á infor- 
mar al Congreso del suceso de anoche. No porque se 
cousiderasen obligados á hacerlo, sino por corresponder 
h la buena armonía en que se encuentran felizmente 
los dos poderes, y estando en camino recibieron cl oficio 
cle los Sres. Secretarios del Congreso. Por lo demás, ya 
que el Sr. Presidente ha indicado algo, debo añadir que 
VI Gobierno ha tenido anuncios desde antes de ayer de 
que se meditaban tentativas de trastorno, que no pue- 
clen dejar de quedar siempre frustradas. Hoy habia un 
fenómeno raro, que es el del eclipse. Podrá acudir con 
sste motivo mucha gente, y no sería difícil que algun 
mal intencionado ó imprudente se aprovechase de la oca- 
sien. Hay más: un periódico ha anunciado, probablemen- 
te sin ninguna autoridad, que el dia 7 habria un eclipse 
de diversas clases; y este anuncio enfático, aunque pudo 
despreciarse en otras circunstancias, habrá quizá llamado 
la atencion en el dia. Tambien esta noche ha habido pas- 
quines de naturaleza alarmante. El Gobierno no les da 
importancia, por.lue es el colmo del ridículo que en pue- 
blos donde hay libertad de imprenta, y tienen facultad 
para comunicar sus pensamientos al Congreso y al Go- 
bierno, se valgan de los medios propios de los paises 
donde reina el despotismo, y donde no pudiéndose de - 
cir jamás la verdad, usan de este desahogo, como suce- 
dia en Roma, orígen de los pasquines. Sin embargo, se 
ha visto algo agitado el público; y el Gobierno por lo 
mismo hubiera faltado á sus atribuciones si en las mc- 
didas de hoy no hubiese presentado un aspeto imponen- 
te, que previniese las imprudencias. 1) 

Se ley6 la siguiente indicacion, del Sr. Gutierre2 
Acuña: 

((Que no se permita reunion numerosa alguna, ni en 
la plaza de Palacio, ni en ninguna otra plaza 6 calle. 1) 

El Sr. SecretarSo de la GOBERNACION: Me parece 
algo delicada la proposicion: el Gobierno tiene á su dis- 
posicion todos los medios de hacerse respetar; además 
de que confia que con las providencias tomadas basta- 
rá para contener los excesos. La persona sagrada del 
Rey, que se aloja en Palacio, es suficiente motivo pm+a 
que sea respetado por todos los indivíduos de la Monar- 
quía. El exceso de celo puede haber dado motivo á es- 
tas reuniones; pero es práctica general, y desde muy 
antiguo, que el Palacio de los Reyes de España esté 
abierto á todo ciudadano que quiera entrar, 6 por obse- 
quio, 6 por peticion, 6 POF curiosidad, y podria tal vez 
mirar S. M. como no necesaria esta providencia. Repi- 
to, pues, que el Gobierno tiene todos los medios para 
que se conserve el 6rden.j) 

En virtud de esta manifestacion, retiró su indicacion 
el Sr. Gutierrez Acuña. 

Se ley6 la que sigue, del Sr. Moscoso: 
((Que la sesion de Córtes del dia de hoy se imprima 

con preferencia 6 cualquiera otro de los trabajos que debe 
desempaar la oficina de la redaccion del Diario, y que 
inmediatamente se publique y circule á las provincias y 
autoridades superiores de ellas. » 

Dijo elSr. Gisúcrt que entendia que el señor autor de 
la indicacion deseaba que se publicase cuanto antes el 
nkne?o de e& Dictrio correspondiente á esta sesion, 
puesto que las Altas eran por su natiraleza un extrac- 



NtiMEEO 65. 873 

to diminuto. Convino en ello el Sr. Moscoso, y en este 
concepto se aprobó su indicacion. 

Tambien se leyó la siguiente, del Sr. Magariños: 
cc&ue por cuenta de las dietas de los Sres. Diputa- 

dos, SC manifieste de un modo decoroso lo agradable que 
ha sido para Ias Córtes la conducta observada por la 
guarnicion de Madrid, á mas dc lo que ha propuesto el 
Sr. Presidente para ella, para la Milicia Nacional y pa- 
ra todo su vecindario.)) 

El Sr. Snncho dijo que como militar, y con el cono- 
cimiento que tema de esta benemérita clase del lktado, 
suplicaba al Congreso no SC tratase de acordar remunc- 
raciones al ejercito, y mucho menos pecuniarias; pues 
la delicadeza del caracter español no miraria sino como 
un sonrojo (por no decir una afrenta) el recibir tan mcr- 
cenaria recompensa, teniendo suficiente en el íntimo 
convencimiento de su buen proceder. En apoyo de esta 
mnnifestacion, expuso el Sr. Secretario del Despacho de 

. Hu.cie>bda que no SC habia tratado de recompensar los 
inmensos servicios de la guarnicion de Madrid, sino de 
socorrer á la tropa con un plus que la pudiese aliviar 
de la fatiga constante sufrida en estos dias anteriores. 

Ultimamente, no se admitió á discusion la siguiente 
indicacion del Sr. Florez Estrada, manifestando el seiior 
Presidente que las eomisiones encargadas en el despacho 
de los expedientes que se querinn promover, tenían muy 
aùc:lantados sus trab:ljos, y no debia durlarsc de la exnc - 
titud con que los pre:;entnriau al Congreso: 

ctlknctrado de que la seguridad pública depcndc de 
que sc haga pronta justicia, pido que la comision en- 
cargada de examinar la conducta do los cx-Diputados 
llamados persas concluyn en el dia de hoy su dictAnmu, 
y que desda manana se trate cn cl Congreso de su dis- 
cusion. 

Pido igualmente que In segunda comision de Lc- 
gislacion concluya en el dia de hoy su dictllmen para 
ilustrar al Congreso acerca del medio legal y pronto de 
hacer que sean juzgados prontnmeutc todos los que han 
tenido una parte muy directa cn aconsejar al Kcy la 
destruccion del pacto social. n 

Sc levantó la sesion. 
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